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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Ingresos

O RD EN  de 9 de abril de 1947 por la 

que se concede el ingreso en la primera 

sección del extinguido Cuerpo de In 

válidos Militares al Capitán de Infan

tería, en situación de retirado por in

utilidad física, don Antonio Sanz 

Gracia.

Para cumplimentar lo dispuesto en la 
Orden de 5 de noviembre de 1945 («Dia
rio. Oficial» número 2512), y teniendo en 
cuenta el fallo dictado por la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo 
de Justicia', se concede el ingreso en la 
primera sección del extinguido Cuerpo 
de Inválidos Militares, por estar com
prendido en el artículo primero de la 
Ley de 28 de diciembre de 1916 («Co
lección Legislativa» número 277), al C a
pitán de Infantería en situación de re
tirado por inutilidad física, don Anto
nio Sanz Gracia, con el empleo de Co
mandante y antigüedad de 3 de febrero 
de 1928, fecha del accidente de avia
ción, causa de su inutilidad.

Madrid, 9 de abril de 1947.

D A V ILA

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 18 de abril de 1947 por la 

que se ratifica la de 8 de febrero 

de 1947 en la que se encargaba del 

despacho y firm a de la Dirección Ge

neral de Banca y Bolsa al funcionario 

de la misma don J uan Fernández 

Casas.

limo. Sr. : Este Ministerio, ratificando 
la Orden comunicada a V. I., con fecha 
8 de febrero del corriente año, ha tenido 
a bien disponer que se encargue del 
despacho y firma de la Dirección General 
de Banca y Bolsa el funcionario de la 
misma don Juan Fernández Casas, Jefe  
de Administración de segunda clase del

Cuerpo de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Hacienda Pública.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efocios consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1947.

J . B EN JU M E A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 

que se autoriza a la Compañía Espa

ñola de Petróleos, S . A. (C E P SA ), para 

adquirir y abanderar en España el bu

que «Quastinet», propiedad del Estado 

norteamericano.

Excmo. S r . : Vista la instancia eleva
da a' esa Subsecretaría, por don Juan 
Lliso Moreno, Consejivo Gerente do la 
Compañía Española de Petróleos, Socie
dad Anónima (C EPSA ), solicitando se 
autorice a la misma pa-ra adquirir el 
buque «’Quastinet», propiedad del E s
tado Norteamericano, con el fin d© po
der atender los transportes de petróleos 
desde su refinería de Santa Cruz de T e
nerife.

Visto9 los informes favorables emi
tidos por k  Jefatura Superior de ¿os 
Servicios de Navegación y Comisión 
Permanente del Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e  Industrias Ma
rítimas y la facultad que se otorga a 
este Ministerio por Ley de 5 de abril 
de 1940, a  propuesta de esa Subsecre
taría, he tenido a bien autorizar la ci
tada adquisición en el precio de 235.000 
dólares, abonado en coronas suecas, en 
pagos escalonados, y, desde luego, al 
cambio preferente; debiendo tramitarse 
el expediente de abanderamiento por la 
Comandancia de Marina correspondien
te, con arreglo a las disposiciones para 
ello en vigor.

L o  que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E . mucho» años. 
Madrid, 14 de abril de 1947.

SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se fijan las especies medicinales, 
aromáticas y de perfumería, reglamen
tadas y protegidas para la campaña 
de 1947-1948.

limo. S r . : Por las Ordenes minióte-, 
ríales de 31 de julio de 1945 y 12, de- 
enero de 1946 se dictaron unas normas, 
amplias y flexibles, sobre las cuales 
perfilar en lo sucesivo, de acuerdo con[ 
lo que la práctica y las características 
peculiares de cada zona fueran determi- 
nando, una definitiva reglamentación de 
la recogida y circulación de las plantas 
medicinales, aromáticas y de perfumería.

iLa experiencia recogida en la pasada 
campaña aconseja la adopción de las 
primeras modificaciones *en el sentido 
de reglamentar un determinado grupo de 
especies, dentro de las cuales se inclu
yen las protegidas, dejando en libertad 
las restantes; incluir en esta Reglamen., 
tación al intermediario que concentra 
Ja planta de varios recolectores y la 
remite al almacén o fábrica; y, en cam
bio, dar mayores facilidades a los reco
lectores y almacenistas, a los primeros, 
en el sentido de reducir los requisitos 
necesarios para la obtención de su tar
jeta y la circulación de la planta reco
gida, y a los segundos, en lo relativo 
al tráfico de su» mercancías y la conta
bilidad de entradas y salidas.

Finalmente, en cumplimiento del ar
tículo 8.° de la Orden d'e 31 de julio 
de 1945, se indican las especies que de
ben ser protegidas durante la actual 
campaña y las condiciones bajo las que 
se permitirá su recolección.

Por todo ello, y conforme con la pro
puesta de la Comisión de Plantas Me
dicinales, este Ministerio ha dispuesto 
lo siguiente:

Artículo i t° La  recolección de cual
quier especie medicinal, aromática o de 
perfumería de carácter espontáneo de
berá ser hecha por aquellas personas 
que estén provista» de la correspondien
te tarjeta de recolector.

Art. 2 .0 La  concesión de la tarjeta 
de recolector deberá solicitarse directa
mente, o a través del Inspector Farm a
céutico Municipal, de la correspondiente 
Delegación Provincial de Plantas Me
dicinales, según el modelo redactado por 
éstá á tal efecto.
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Art. 3.° Cuando los solicitantes ven
gan dedicándose habitualm ente a la re
colección de plantas medicinales, aro
m áticas o de perfum ería, la Delegación 
Provincial concederá la correspondiente 
tarjeta de recolector, previo informe de! 
Inspector Farm acéutico Municipal, bn 
•caso contrario, esta concesión se supe
ditará al resultado de un sencillo examen 
del peticionario que habrá de demostrar 
ante cualquier miembro de la Delega
ción Provincial o el Inspector Farm a
céutico M unicipal, que conoce y  distin
gue las especies o variedades cuya re
colección solicita.

j^rt. 4.0 iLa tarjeta de recolector ten. 
drá el plazo de validez de un año a con
tar del primero de enero del año en que 
»e concede y será prorroga-ble a solici
tud del beneficiario, siempre que haya 
cumplidos las obligaciones que se derivan 
de la Legislación vigente y que no de
see recolectar nuevas especies.

A rt. 5.0 L a tarjeta de recolector fa 
cultará para la recolección de plantas 
m edicinales, arom áticas o de perfum e, 
ríá a su titular y a todas las personas 
que vivan en su domicilio y que aquél 
haya declarado en üa solicitud a que se 
refiere el artículo 2.0, siendo responsable 
dicho titular de la actuación de todos 
.los beneficiarios de la tarjeta.

Art. 6.° L a  tarjeta de recolector fa
cultará a su titular, además de lo indi
cado en el artículo anterior, para trans
portar da planta recolectada que esté 
protegida o reglam entada hasta el alm a, 
cén del abastecedor com arcal más pró
xim o a quien vaya a vender aquélla, 
pero siempre dentro del mismo término 
m unicipal.

Art. 7.0 Los agentes o abastecedoras 
com arcales que adquieran las plantas 
recogidas por los recolectores tendrán 
que estar provistos del correspondiente 
carnet. Los almacenistas que compren 
dichas plantas directamente al recolector 
también habrán de proveerse de taJ 
carnet.

Art. 8.° La concesión del carnet de 
abastecedor de plantas medicinales, aro
m áticas y de perfumería deberá solici
tarse de la correspondiente Delegación 
Provincial de Plantas Medicinales según 
el modelo redactado por ésta a tal efec
to. Si el abastecedor fuera recolector 
precisará, además de este carnet, la co
rrespondiente tarjeta de recolector.

Art. 9.0 El carnet de abastecedor de 
plantas medicinales, arom áticas y de 
perfum ería tendrá el plazo de validez 
de un año, a contar del primero de ene
ro del año en que se concede, y será pro- 
rrogable a solicitud del beneficiario siem
pre que haya cumplido sus obligaciones,

de acuerdo con el informe del Inspector 
Farm acéutico Municipal.

Art. 10. Cuando los abastecedores co
marcales vayan a enviar plantas medi
cinales, arom áticas o de perfumería, 
protegidas o reglam entadas a los alma
cenistas previamente autorizados para el 
envase o manipulación de aquellos pro
ductos, habrán de solicitar el conduce 
reglam entario del Inspector Farm acéu
tico Municipal del término donde resi
dan, sin cuyo conduce no podrá circular 
aquella mercancía.

Art. 11. Los abastecedores com arca
les llevarán un libro-registro de entra
das, foliado y encuadernado, en el que 
se inscribirán todas ias partidas de plan
tas medicinales, arom áticas y de perfu
mería protegidas o reglam entadas que 
se adquieran a los recolectores, especi
ficando los siguientes datos, a  tinta, sin 
enmiendas ni raspaduras: Fecha de en
trada de la ¡partida, nombre de la espe
cie, cantidad en kilogram os, sitio de 
procedencia, nombre del recolector y 
-número de su tarjeta. L a s  salidas de 
estas partidas quedarán justificadas con 
lo» duplicados de los correspondientes 
conduces.

Art. 12. Para la destilación en el m is. 
mo campo de plantas arom áticas, regla
mentadas o protegidas, el encargado de 
toda batería de alambiques, cualquiera 
que fuere ¡>u número, será considerado 
como abastecedor de plantas medicina
les, y, en consecuencia, deberá proveer
se de su correspondiente carnet. El m a
nipulador de cada alambique, a las 
órdenes de aquel encargado, habrá de ir 
provisto de la tarjeta de recolector, sea 
cualquiera la especie que destile, y será 
responsable de la actuación de los obre
ros a sus órdenes en cuanto a la forma 
de cosechar tales plantas.

Al iniciarse los trabajos de recolección 
y destilación, el encargado de la batería 
de alambiques habrá de presentar al Ins
pector Farm acéutico Municipal, a les 
efectos de lo dispuesto en el párrafo an
terior, una declaración comprensiva de 
los nombres, apellidos y edad de los 
encargados de los alambiques, así como 
de los obreros o recolectores que van a 
trabajar a sus órdenes.

Art. 13. Los recolectores que envíen 
directam ente a los alm acenistas-envasa
dores o manipuladores las plantas por 
etilos recogidas, o los cultivadores de es
pecies medicinales, arom áticas y de per
fum ería, precisarán para los vegetales 
protegidos o reglam entados el conduce 
a que alude el artículo 10 de esta Orden.

Art. 14. L o s  a lmacenistas 0 m anipu
ladores que reciban plantas medicinales, 
aromáticas o de perfumería, protegidas 
o  reglam entadas, bien de los abastece

dores comarcales, directamente de los re
colectores o de los cultivadores, llevarán 
un lübro-regLtro de entradas sólo para 
dichas especies protegidas o reglam en
tadas, en el que se especificarán los si
guientes datos, a tinta, sin enmiendas 
ni rasp ad u ras: Fecha de entrada de la 
partida, nombre de la especie, cantidad 
en kilogram os, procidencia y número del 
conduce que acompañaba a la partida. 
Estos conduces habrán de archivarse a 
disposición de cualquier Inspector.

Art. i¿. Todas las plantas m edicina
les, arom áticas o de perfum ería prote
gidas o reglam entadas que salgan al co
mercio han de estar previam ente enva
sadas en el almacén envasador o mani
pulador al que lleguen am paradas por 
los conduces reglam entarios. Dichos en
vases se sujetarán a los requisitos que 
se establezcan por la Com isión de Plan
tas Medicinales, y todos llevarán el pre
cinto o sello de la Delegación Provincial 
de Plantas Medicinales, cuyo valor será 
el medio por ciento del valor del con
tenido.

Art. ió. Queda totalm ente prohibida 
la tenencia y venta, en los almacenes no 
manipuladores o com ercios al por ma
yor o al detall, de plantas medicinales, 
arom áticas o de perfumería, protegidas 
o reglam entadas, o parte de ellas, nt> 
envasadas reglam entariam ente o sin se
llar o precintar.

Art. 17. Anualmente se fijará la lista 
de plantas medicinales, arom áticas o de 
perfum ería a las que afecte esta R egla
mentación. Dentro de ellas se especifi
carán las especies protegidas a que alu
den los artículos 8.° y 11 de la Orden 
de 31 de judio de 1945 y 5.0 a 7.0 de la 
de 12 de enero de 1946.

Art. 18. Para la campaña del año ac
tual las especies reglam entadas serán 
las siguientes: Acónito, adormidera, an
gélica, alcaravea, anís, árnica, arraclán, 
bardana, beleño, belladona, cebolla al- 
barrana, cicuta, cilantro, cólchico, cor
nezuelo, espliego, d igital, drosera, efe- 
dras, enebro, espino cerval, eucalipto, 
genciana, hinojo, jara, licopodio, m alva
visco, manzanilla, mejorana, milenrama, 
m ostaza, muérdago, poleo, pulmonaria* 
regaliz, romero, ruda, ruibarbo, saúco, 
salvia, té de España, tilo, tomillo, tré
bol acuático, valeriana y zaragatona.

Art. 19. En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 8.° de la Orden de 31 
de julio de 1945, las especies protegidas 
durante el año 1947, serán las siguien tes: 
Acónito, árnica, arraclán, belladona, efe- 
dras, genciana y valeriana.

Art. 20. La protección de las ante
riores especies se basará en el cum pli
miento de los siguientes requisitos ge
nerales, aparte de los que se especifiquen
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m  las instrucciones particulares que 
«acompañan a las tarjetas de recolector:

i. Acónito.—Permitida la recolección 
de los tubérculos radicales durante el 
otoño.

а. Arnica.—Prohibición de recolectar 
rizo-mas y hojas, salvo en aquellas zonas 
y épocas para las que se autorice ex
presamente. Permitida la recolección de 
Üores durante el verano.

3. Arraclán.—Prohibición absoluta de 
recolectar cualquier órgano o p a r t e  
de él.

4. Belladona.—Prohibición de recoger 
raíces y frutos.' Permitida la de hoja du
rante los últimos meses de primavera y 
Jos de verano.

5. Efedras.—Prohibida su recolección 
en las- provincias de Madrid, Guadala- 
jara , Zaragoza, Navarra, Teruel, Grana
da y Alemería. En las demás provincias 
permitida la siega de la parte aérea du
rante los últimos meses do verano y los 
de otoño.

б. Genciana.—Prohibición de recolec
tar raíces, salvo en aquellas zonas para 
las que se autorice expresamente, en 
cuyo caso la recogida se hará durante 
el último mes de verano y los ¡primeros 
de otoño.

7. Valeriana. — Permitida la recolec
ción de las raíces durante el otoño.

Art 21. Todas las plantas medicina
les, aromáticas y de perfumería que no 
están citadas entre las reglamentadas y 
protegidas a que aluden los artículos 18 
y  19, quedan, durante el año 1947, en 
completa libertad de comercio y enva
sado.

Art. 22. (El incumplimiento de lo pre
ceptuado en la presente Orden será san
cionado con multas hasta 1.000 pesetas, 
aplicándose escala cada vez doble si hu
biera reincidencia, aparte de la retirada, 
en su caso, de las tarjetas de recolector 
o los carnets de abastecedor.

Todas estas sanciones serán impues
tas mediante el oportuno expediente y 
por las Delegaciones Provinciales de 
Plantas Medicinales hasta 1.000 pesetas. 
Cuando aquellas sanciones pasen de di
cha cifra, serán impuestas por la Com i
sión de Plantas Medicinales, a propues
ta de la correspondiente Delegación Pro*, 
vincial.

Contra estas sanciones podrán ¿pelar 
los interesados, previo depósito del total 
de la multa, en el plazo de quince días 
hábiles, ante la Comisión de Plantas 
^Medicinales, si aquéllas fueren impues
tas por las Delegaciones Provinciales, y 
ante la Dirección General de Agricultu
ra, las impuestas por la Comisión de 
Plantas Medicinales. Para su tramita*, 
ción se seguirán las normas establecidas 
por la Orden del Ministerio de AgricuL

tura de 4 de diciembre de 1943 so
bre iRegla-mentación del comercio de se. 
millas.

Art. 23. Las medidas de protección 
de las especies indicadas en el artícu
lo 20 entrarán en vigor a l día siguiente 
de la publicación de esta Orden en el 
BO LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
y los demás preceptos de la presente dis
posición a los tres meses de aquella fe
cha. Entretanto queda vigente la Orden 
de este Ministerio, fecha 12 de enero 
de 194Ó.

Al entrar en vigor la presente Orden, 
quedan derogados cuantos artículos de 
las disposiciones anteriores se opongan 
a lo establecido en ella.

»Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1947.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 11  de marzo de 1947 por la 
que se aprueban obras de cambio de 
corriente continua por alterna en los 
locales que ocupa la Escuela de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona.

limo. Sr. : Visto ed expediente incoan
do para poder realizar el cambio de co
rriente eléctrica continua por alterna en 
los locales que ocupa la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona;

Resultando que por el señor Director 
del Centro se envía presupuesto formu
lado por la Empresa Electricista Cata
lana } por un total importe de pesetas
6.559,42 y al mismo tiempo advierte* que 
es la única casa comercial de la locali
dad que se dedica a  esta díase de ins
talaciones ;

Resultando que por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha sido tomada 
razón del gasto en 6 del cOnrientJe y que 
en 8 siguiente ha sido fiscalizado por la 
Delegación de la Intervención General 
de la Administración del Estado;

Considerando que en su tramitación 
se han tenido en cuenta todos los precep
tos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de obras de cambio de co
rriente continua por alterna en los loca
les que ocupa la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Jorge, de Barcelo
na, por el importe de 6.559,42 pesetas;

que se libre con cargo al capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo único, de- 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento y que se haga en forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, n  de marzo de 1947-

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera! de Bellas 
Artes.

O RDEN  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el expediente q u e  se 
cita, de conformidad con el dictante, 
emitido por la Intervención General 
de la Administración del Estado.

limo. Sr. : En el expediente de que 
se hará mención, la Intervención Gene
ral de ia Administración del Estado, en 
11 de este mes, ha emitido e¡l dictamen 

siguiente :
«limo. Sr. : Con escrito de 19 de fe

brero último de esa Dirección General 
recibido en este Centra fiscal en i.° del 
actual, se somete a la reglamentaria fis
calización expediente por el que se pro
pone la autorización de un gasto impor
tante 364.000 pesetas, con destino al abo- 
nô  por diferencia de precio, de la finca 
denominada «Palacio de! Marqués de San 
Juan de Piedras Albas», de Avila, para 
instalación de la Biblioteca pública y 
servicios docentes, con cargo a los cré
ditos procedentes del ejercicio de 1946, 
retenidos «en principio» para este fin ;

Resultando que doña María de los Do
lores y doña María dleil Campanar de 
Melgar y Hernández ofrecieron en venta 
ia finca de que se trata al Ministerio 
de Educación Nacional en i.° de abril 
de 1944 en el precio de 586.000 pesetas ;

Resultando que, previo expediente en 
el que fué escuchado el informe de ’a 
Dirección General de IVopiedades y Con
tribución Territorial, sobreda convenien
cia de esta adquisición, se solicitó ia fis
calización de esta Intervención General, 
en relación con él, el día 10 de abril 
de 1946, habiéndose dictado la Orden 
correspondiente el día 13 de mayo del 
mismo a ñ o ; (

Resultando que ai ser requeridas las 
propiedades para otorgar ia correspon
diente escritura de compraventa por el 
precio señalado en su oferta, reaiizada 
en el año de 1944, negaron a suscri
bir el documento, por entender que tal 
oferta no había sido aceptada y que, en 
la actualidad, y por las razones que se 
indicaron, no la podían mantener, susti
tuyéndola por otra, en virtud d'e la cual 
se fijaba el precio en que había de s*r 
vendida lia finca en pesetas 950.000, con
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reserva, además, de su derecho a habi
tar, vitaliciamiente la parte baja del edi
ficio ;'

Resultando que en cumplimiento de 
acuerdo dictado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de ese Departamento, valoró un 
Arquitecto al servicio defl mismo la fin
ca de que se trata en pe-setas 1.027.307, 
cantidad de 5ai que corresponde a la 
parte baja de la misma, según el mismo 
informa, la suma de 68.000 pesetas ;

Resultando que, según el informe de 
la Asesoría Jurídica de ese Ministerio, 
no existe posibilidad de compeler a los 
propietarios paira otorgar la escritura por 
el precio primeramente propuesto, ni es 
^conseja-ble que la Administración reco
nozca el derecho de habitación que pre
tenden, que representaría un gravamen 
de la finca a adquirir, que el Estado no 
puede aceptar, por lo que aconseja se 
sustituya dicho derecho por el concierto 
de un contrato de arrendamiento;

Resultando que la Sección de Edifioios 
y Obras propone la adquisición del edi
ficio de que se trata en la cantidad de
950.000 pesetas, así como también en 
el lugar dol establecimiento de los de
rechos de habitación o arrendamiento 
aludidos, se consigne «en la correspon
diente escritura» una cláusula que auto
rice a 1-a Administración para «otorgar, 
en precario, el derecho die habitación en 
el Palacio» ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1946, acordada en 
Consejo d'e Ministros, se autorizó «en 
principio» a ese Ministerio para declarar 
de calificada excepción los remanentes de 
los créditos procedentes del ejercicio die 
J946 que considerara procedentes, a re
serva de convalidar esta declaración, pre
vios los requisitos legales, incüuso el in
forme de esta Intervención General por 
lo que en uso de esta autorización y en 
relación firmada en 17 de entero de 1947 
se concreta, con la generalidad y condi
ciones expuestas, la declaración de cali
ficada excepdón relativa a esta adquisi
ción por la cantidad de 364.000 pesetas 
que es consecuencia de la rectificación 
de la primitiva oferta ;

Resultando que en ejecución de la Or
den ministerial de 13 de mayo de 1946, 
se expidió el oportuno libramiento por
586.000 pesetas, el cual, por no haber 
sido hecho efectivo en tiempo, fué de
vuelto a la oficina ordenadora, quien ha 
incluido esta cantidad en la relación no
minal correspondiente aJl ejercicio úl
timo ;

Considerando que para evitar que con 
daño de los intereses del Tesoro pue
dan nuevamente los propietarios modi
ficar las condiciones de su oferta, con
viene que con arreglo a ellas se con
cierte, desde luego, un compromiso de

compra, procedimiento que es de acon
sejar se emplee en todos los casos aná
logos ;

Considerando que, según resulta de 
lo establecido en los artículos 1.280 (pá
rrafo segundo) y 1.544 del Código Ci
vil, sexto de la Ley de Contabilidad 
y primero (párrafo quinto) de la Ley 
Hipotecaria, no sería posible concertar, 
sin la autorización legal consiguiente, 
un contrato de arrendamiento que, ,por 
ser inscribible en el Registro de la Pro
piedad, tendrá la condición de carga 
real para la finca que ha de ser ad
quirida, por lo que, el que se proyecta, 
habría de tener una duración inferior 
a seis años;

Considerando que dado el concepto 
de precario que significa ((ocupación sin 
título», no es posible admitir la pro
puesta que hace la Sección de Edificios 
y Obras de ese Ministerio, según la 
cual, la constitución de este precario 
habría de constar en la escritura de 
compra;

Considerando que por concurrir en es
te caso Jos requisitos exigidos por la 
Crden de 7 de diciembre de 1945, con
validada para los créditos procedentes 
del ejercicio de 1946, por la que tiene 
igual fecha de este último año, proce
de en este caso la declaración de ca
lificada excepción, puesto que el acto 
administrativo correspondiente fué ya 
intervenido en 30 de abriil de 1946, se
gún se ha hecho constar,

Esta Intervención General concreta su 
informe en este expediente en las si
guientes conclusiones :

1.a Procede que, una vez que se lla
gue a un acuerdo con los propietarios del 
inmueble que Iha de ser adquirido se 
concierte con ellos el correspondiente 
compromiso de compra en las con
diciones propuestas por la Asesoría 
Jurídica de ese Ministerio, pero tenien
do presente que el arrendamiento de los 
locales que se reservan no se podría 
concertar por plazo que llegue a seis 
años.

2.a Se convalida la declaración de 
calificada excepción del crédito destina
do a esta compra por acuerdo con ]o 
establecido en las Ordenes de 7 de di
ciembre de 1945 y 28 de diciembre del 
año 1946.

3.a Se ratifica para el ejercicio d>e 
1947 la fiscalización del gasto hecha pa. 
ra el ejercicio de 1946, en 30 de abril 
del año últimamente citado, y se am
plía a la actual propuesta.

4.a La expedición de los mandamien
tos necesarios para el pago del precio 
se habrá de hacer, en firme, a nom
bre de las propietarias, previo otorga
miento de la escritura de compraventa,

con cláusula de precio aplazado, y se 
expedirán para abonar taJ precio apla
zado, mediante acta notarial suficiente 
para que conste en el Registro de la 
IVopiedad el cumplimiento de Ja condi
ción que consistió en aplazarlo.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bíen re- 

solver de conformidad co,n el preinserto
dictamen.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IBANEZ MARTIN

T!mo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de marzo de 1947 por la 
que se aprueba la adquisición de un 
aparato de rayos X, con destino a la 
Facultad de Medicina de Cádiz.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de un aparato 
de rayos X para la (Facultad de Medi- 
ci na de Cádiz;

Resultando que han sido presentados 
varios presupuestos para el suministro 
e instalación del aparato de rayos X  
aludido, resultando ]a más ventajosa pa_ 
ra los intereses del Estado la que pre
senta «Siemens Reiniger Veifa», por un 
importe de pesetas 149.693;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto de 149.693 pesetas con fecha 6 
de marzo pasado, y que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado, en 18 siguiente, emitió Informe 
¡favorable;

Considerando que la instalación de 
referencia es urgente y necesaria;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumpli
mentado todos los requisitos legales, 

E.ste Ministerio ha resuelto aprobar 
el expediente de adquisición de un apa
rato de rayos X, con destino a la Fa* 
cuitad de Medicina de Cádiz, por un 
importe de 149.693 pesetas; que se 1̂ * 
bre con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo único del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, y que su expedición se haga en 
forma reglamentaria, o sea a  favor del 
proveedor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 21 de marzo de 1947.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria
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O R D EN  de 21 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba la adquisición de 

mobiliario y decoración de la Facultad de 

Veterinaria de León.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de mobiliario y 
decoración destinados a instalar en for
ma adecuada la Facultad de Veterina
ria de León;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos por varias casas sumi
nistradoras, siendo estimado como más 
beneficioso para los intereses del E s
tado el formulado por la Casa «Manu
facturas Gago», por un importe de pe
setas 400.000;

Resultando que por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos se tomó 
razón del gasto en 6 de marzo corrien
te, siendo fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 15 siguiente;

Considerando que en su tramitación 
se han tenido e,n cuenta todos los re
quisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el expediente de adquisición de mobi
liario y decoración de la Facultad de 
jVeterinaria de León, por un importe 
de 400.000 pesetas; que este importe 
se libre con cargo al capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, y que su expedición se ha
g a  en forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para «su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos añ09. 
^íadrid, 21 de marzo de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

kIlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 24 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba la adquisición de mo

biliario con destino a la Escuela de 

Peritos Industriales de Valencia.

lim o. S r . : Visto él expediente incoa
do para la adquisición dle mobiliario con 
destino a la Escuela de Peritos Indus
triales de Valencia ;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos por varias casas suminis
tradoras, estimándose como más benefi
cioso a los intereses defl Estado el for
mulado por la Casa «J. Gil Marco», por 
un importe de 87.436 pesetas;

Resultando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 6 del corriente fiscalizándolo ia

Intervención General de la Administra
ción del Estado en 15 siguiente;

Considerando que en su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los pre
ceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliar o 
gon destino a ia Escuela de Peritos In
dustriaos de Valencia, por up importe 
de 87.436 pesetas ; que se libre con car
go al capítulo 4.0, artículo 2.0, grupo 
úrico del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, y que su expedi
ción se haga er forma reglamentaria 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectus.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
(Madrid, 24 de marzo de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general dfe Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 24 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba la adquisición de mo

biliario con destino a la Escuela de 

Peritos Industriales de Gijón.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de mobiliario con 
destino a la Escuela de Peritos Indus
triales de Gijón ;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos de varias casas suministra
doras, estimándose como más beneficio
so para los intereses del Estado el for
mulado por la Casa «Femando Valle», 
por un importe de 250.000 pesetas ;

Resultando que por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos se tomó 
razón del gasto en 6 del corriente, y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo fiscalizó en 15 si
guiente ;

Considerando que en su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los 
preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliario 
pon destino a la Escuela de Peritos In
dustriales de Gijón, por un importe de 
250.000 pesetas, que esta cantidad se Ib 
bre con cargo al capítulo 4.®, artícu
lo 2.0, grupo único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
expidiéndose el libramiento en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1947.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director gereral d*e Enseñan
za Profesionai y Técnica.

O RD EN  de 9 de abril de 1947 por la 
que se aprueba la adquisición de mo
biliario con destino al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Avila.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de mobiliario con 
destino al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Avila ;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos por varias Casas suminis
tradoras, estimándose como más benefi
cioso para los intereses de! Estado el 
formulado por la Casa «Nieta de Euse- 
bio A. Pérez», por un importe de pese
tas 15.284;

Resultando que por la Sección de e s 
tabilidad y Presupuestos ha sido tomada 

razón d*el gasto en 18 de marzo pasado, 
y que por la Delegación de la Interven
ción General del Estado se fiscalizó en 
26 siguiente ;

Considerando que en la tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los 
preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliario 
con destino al Instituto Nacional de En
señanza Media de Avila, por un importe 
de 15.284 pesetas; que dicha cantidad se 
libre con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 2 .0, grupo único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
y que su expedición se haga en forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

I'imo. Sr. Director general d’e Enseñan
za Media.

O RD EN  de 10 de abril de 1947 por la 
que se aprueba la adquisición de mo
biliario con destino a la Escuela de 
Ingenieros Navales de Madrid.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de mobiliario con 
destino a Escuela de Ingenieros Na
vales de Madrid ;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos por varias Casas comercia
les, estimándose como más ventajoso a 
los intereses del Estado los presentados 
por las Casas «Jarag», muebles, por 
878.367 pesetas; Rodríguez Hermanos», 
cortinas y visillos, por pesetas 38.045,70; 
«Jarag», alfombras, por 48.104,70 pese
tas ; «B. Delgado», lámparas artísticas, 
por 39*737’25 pesetas, y «B. Delgado», 
aparatos de luz, por 40.892,25 pesetas, 
haciendo un total de 1.045.146,90 pese
tas ;

Resultando que por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos se tomó razón
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del gasto aludido de 1.045.146,90 pesetas 
en 18 de marzo pasado, y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado, en 29 siguiente, emitió dicta

men favorable ;
Considerando que el material que se 

determina es de suma importancia, y 
que por tratarse de un nuevo edificio, 
es preciso dotarlo dd mobiliario adecua
do a su rango e importancia ;

Considerando que han sido tenidas en 
cuenta todos los preceptos reglamenta
rios,

Este Ministerio ha resue1to aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliario 
con destino a la Escuela de Ingenieros 
Navales de Madrid por un imparte total 
ele 1.045.146,90 pesetas; que dicha can
tidad se libre con cargo al capítulo '4.0, 
¡artículo 2.0, grupo único del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, y que su expedición se haga en for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

¡limo. Sr. Director general di Enseñan
za Profesional y [Técnica,

ORDEN de 10 de abril de 1947 por 
la que se aprueba la habilitación 
del gasto de 500.000 pesetas para con
tinuación de las obras de instalaciones 
especiales de los pabellones del Hospi
tal Clínico de la Facultad de Medicina 
de Granada.

limo. Sr. : Visto eil expediente de fis
calización del gasto de 500.000 pesetas 
para continuación de las obras de ins
talaciones especiales en los pabellones 

del Hospital Glínico de la Facultad de 
Medicina de Granada, cuyo proyecto fué 
formulado por los Arquitectos don Aure
lio Botella y don Sebastián Vilata, por 
un importe total de 4.551.507,98 pese- 
tes ;

Resultando que el citado proyecto, pre
vio informe del ConsSjo de Estado, fué 
aprobado por el Consejo de Ministros, 
en 10 de noviembre de 1945, imputándo
se el gasto de 1.000.000 de pesetas para 
el ejercicio de aquel año, y el resto para 
jaños sucesivos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 8 de marzo de 1946, previo informe 
¡Üe la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, se ooncedió un 
¡crédito de 1.551.507,98 pesetas para con
tinuación de Has referidas obras ;

Resultando que en 10 de marzo de este 
j&ño se tramita expediente para conceder 
¿en el presente ejercicio la suma de pe

setas 500.000, para proseguir las obras, 
tomándose razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos en 
18 del mismo mes, siendo fiscalizado 
aquél por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 28 si
guiente ;

Considerando que en la tramitación del 
expediente han sido tenidos en cuenta 
todos los preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de habilitación del gasto de
500.000 pesetas, para continuación de las 
obras de instalaciones especiales de los 
pabellones del Hospital Clínico de la Fa
cultad de Medicina de Granada, quedan
do para 194S la cantidad de 1.500.000 
pesetas, y que la mencionada suma de
500.000 pesetas, se libre con cargo al 
capítulo 4.0, artículo i.°, grupo 1.°, con
cepto ’ i.°, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 10 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general dte Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 10 de abril de 1947 por la 
que se aprueba la adquisición de un 
transformador de energía eléctrica pa
ra el Archivo General de Simancas.

Limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de un transfor
mador de energía eléctrica, con destino 
al Archivo General de Simancas;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos de tres Casas suministra
doras, estimándose como más beneficioso 
para los intereses dd Estado él de la 
Casa «Electricidad Merino», de Vallado- 
lid, por un importe total de 11.875 pe
setas ;

Resultando que por la Sección de Con 
tabilidad y Presupuestos ha sido toma
da razón del gasto en 18 de marzo pa
sado, y que en ¿6 siguiente ha sido fis
calizado por la Delegación de la Inter
vención General de ¡a Administración 
del Estado;

Considerando que la instalación que 
se propone es de gran trascendencia para 
el normal funcionamiento del Archivo, 
ya que con ella se verían totalmente sa
tisfechas las necesidades de agua y de
más del citado establecimiento;

Considerando que han sido tenidos en 
cuenta todos los preceptos reglamenta
rios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar él 
expediente de adquisición d© un trans

formador d® energía eléctrica para el 
Archivo General de Simancas, por él 
importe de 11.875 pesetas;,que se libre 
con cargo al capítulo 4.0, artículo 2.0, 
grupo único dél vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y que su 
expedición se haga en ¡la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 10 de abril de .1947.

IBAÑEZ ¡MáRTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de abril de 1947 por la 
que se aprueba la adquisición de mo
biliario con destino a la Escuela de 
Estudios Hispano-Americanos, de Se
villa, dependiente del Consejo Supe
rios de Investigaciones Científicas.

Ilimo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición de mobiliario con 
destino a la Escuela de Estudios Hispa- 
na-Americanos, dé Sevilla, dependiente 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas ;

Resultando que han sido presentados 
presupuestos por varias Casas comercia
les, estimándose como más ventajoso 
para los intereses del Estado el formu
lado por la Casa «Eduardo Santander», 
por un imparte de pesetas 154.786,50;

Resultando que por la Seación de Con
tabilidad y Presupuestos se tomó razón 
del gasto de 154.786,50 .pesetas en 18 de 
marzo pasado, y que en 29 siguiente fué 
fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado;

Considerando qiue la adquisición de 
que se trata es necesaria y urgente;

Considerando que en su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos loe pre
ceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliario 
con destino a la Escuela de Estudios 
Hispano-Americanos, de Sevilla, depen
diente del Consejo Superior de Investi
gaciones Ciemtíficais, por ©1 importe de 
154.786,50 pesetas, que se abone con 
cargo al capítulo 4.0, artículo 2.0, grupo 
único del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, expidiéndose él 
libramiento en la forma reglaffientaria, 
o sea a favor del proveedor.

QLo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos afios, 
Madrid, 10 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ORDEN de 1o de abril de 1947 por la 

que se aprueba la adquisición de la casa 
número 11 de la calle de Salvá, de Va
lencia, para ampliación de la Universi
dad de aquella localidad.

l&no. S r . : Visto el expediente incoado 
para la (adquisición de La casa número 11 
de la calle de Salvá, en la ciudad de Va
lencia, para ampliación de la Universi
dad,

Resultando que por Perito designado al 
efecto por la Administración se tasó la 
mencionada finca en el precio de pese- 

333-378,14, cantidad con la que se 
mostró conforme el propietario del inmue
ble don Francisco Vigil Escalera ;

Resultando que la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio informó favorablemente en 
3* de julio de 194Ó, habiéndose tomado 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos en 12 de agosto 
del mismo año ;

Resultando que la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territorial 
informa también favorablemente la ad
quisición, con fecha 218 de febrero de 
1947, y que la Intervención G en era] de 
la Administración del Estado fiscalizó el 
gasto en 17 de marzo siguiente;

Considerando que la personalidad y do
minio con respecto a la propiedad de 
aquel inmueble ha quedado bien deter
minada con la documentación aportada 
en información realizada;

Considerando que en su tramitación se 
han tenido en cuenta todos los preceptos 
reglamentarios,

Este IMmisterio ha resuelto aprobar el 
expediente de adquisición de la casa nú
mero 1.1 de la calle de Salvá, de Valen
cia, para ampliación de aquella Univer
sidad ; que la finca de que se trata es un 
edificio de cinco plantas, cuyo solar mide 
354,56 metros cuadrados de superficie y 
linda: por frente o Sur con la calle de 
Salvá, donde aparece señalada con el nú
mero 1 1 ;  por la derecha u Oeste con la 
casa número 9 de la misma calle, propie
dad de don Eduardo Martínez Lechón; 
por la izquierda y fondo, o sea por Este 
y Norte, con el actual edificio de la Uni
versidad y cuyo propietario es don Fran
cisco Vigil Escalera; que en representa
ción de este Ministerio autorice el acta 
notarial correspondiente el excelentísimo 
y magnífico señor Rector de la Universi
dad de (Valencia; que en dicho acto se 
liberen por el vendedor las cargas o gra
vámenes que sobre la finca pudieran exis
tir, índuso el impuesto de plus valía, si 
lo hubiere; que los gastos notariales <séan 
abonados de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 1.475 del Código Civil, y que 
el importe ya fijado de 305.378,14 pese
tas se abone con cargo al crédito de pe
setas 75.000.009 autorizado por la Ley de

12 de diciembre de 1942, cuya distribu
ción determina el Decreto de 5 de abril 
de 1943.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 10 de abril de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 25 de marzo de 1947 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr. ; Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Coo
perativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficia] de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley d® 
Cooperación de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943 

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Villa-nueva de la Serena (Badajoz).

Cooperativa Agrícola de Añora (Cór
doba).

Cooperativa de Hortelanos de Pozo- 
blanco (Cóitdíoba).

Cooperativa del Campo «San Mateo», 
de Villaverde del Guadalimar (Albacete).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Víanos (Albacete).

Cooperativa Agropecuaria de San Pe
dro de Piñeres, de Piñeres^Aller (Astu
rias).

Cooperativa del Campo «Isabel la Ca
tólica», de Madrigal de las Altas Torres 
(Avila).

Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora 
de la Coronadla», de Villa-franca de los 
Barros (Badajoz).

Cooperativa del Campo, de Barbate 
(Cádiz).

Cooperativa Agjrícola die Dos Torres 
(Córdoba).

Cooperativa del Campo «Angular i a», 
de Anglesola (Lérida).,

Cooperativa Sindical Agraria de Al
marcha (Málaga),

Cooperativa del Campo de Rairiz de 
Veiga (Orense).

Cooperativa de Consumo del Ramo 
Seguros «Labor», de Barcelona.

Cooperativa Agrícola y Caja Rural de 
Capsanes (Tarragona).

Cooperativa Sindical Agrícola de AL 
batera (Alicante).

Cooperativa del Campo Agraria, tie El 
IBonillo (Albacete)*

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Lians (!La Coruña).

Bodega Cooperativa de Artes (Barce
lona).

Cooperativa de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, de Ce* 
riñuela (Logroño).

Cooperativa de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, de Quel 
(Logroño).

Cooperativa Agrícola de Cosecheros de 
lejina, del Pago de Tejina, de la Lagu
na (Tenerife).

Cooperativa del Campo «San Isidro»* 
de Caspe (Zaragoza).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Quintanilla Sobresierra (Burgos).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Valdoviño (La Coruña).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Milagros (Burgos).

Cooperativa de Productores del Campo 
de Fene (La Coruña).

Cooperativa de Productores de] Cam
po, de Vimianzo (La Coruña).

\ Cooperativa Agropecuaria de Luarca 
[(Asturias).

Cooperativa de] Campo, de Pozo-Ca
ñada (Albacete).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de IM ir anillo (Avila).

Cooperativa Colombófiia Cordobesa, de 
Córdoba.

Cooperativa de Consumo «San Isidro 
y Santa María de la Cabeza», del Perso
nal diel Servicio d¡e Tabacos, de Gra
nada.

Cooperativa Agrícola, de Navata (Ge
rona).

Cooperativa Agrícola ((San Isidro», de 
Motrico (Guipúzcoa).

Cooperativa Obrera Ovetense para la 
construcción de C a s a s  Baratas, de 
Oviedo.

Cooperativa de Consumo «Profesarado 
de Educación Nacional», de San Sebas
tián (Guipúzcoa).

Cooperativa de Consumo Ferroviaria 
Bilbilitana, de Calatayud (Zaragoza).

Cooperativa dell Mar de la Cofradía 
de Jávea (Alicante).

Cooperativa del ;Mar de la Cofradía de 
Tórrela mata (Alicante).

Artículos adicionados a los Estatutos 
de la Cooperativa de Productores defi 
Campo de Iñas (La Coruña).

Artículos adicionados a los Estatutos 
de la Cooperativa de Productores del 
Campo, de Lamas (Boqueijón), (La Co
ruña.,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 25 de marzo de 1947.

GIRON DE VEíLASCO 

limo. Sr± Director general de Previsión.



B. O. del E.—  Núm. 110 20 abril 1947 2309

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Política 
Económica

A c u e r d o s  a é r e os  c o n  I n g l a t e r r a ,  L s t a d o s
U n i d o s t H o l a n d a ,  S u i z a  t A r g e t i t i n a  y
P o r tu g a l .

Canje de notas celebrado en Madrid el 
3 de octubre de 1944 sobre líneas aéreas 

entre España y el Reino Unido

I

M ad rid ,  3 de  octubre de 3944. 

E x c m o . S r . :

C o n  referencia  a  las conversaciones 
qu e  han tenido lugar  entre  representan
tes del G obie rn o  español y la E m b a ja 
da de  S11 M ajestad  B ritánica  relaciona
das con la propuesta  de prolongar so
bre  territorio  español el servic io  aéreo 
com erc ia l  br itánico  que actu a lm ente  
funciona entre el R ein o  U nido y L is 
boa  y  de  estab lecer  una línea aérea es
pañola  desde E sp añ a  al Reino U nido, 
tengo el honor de someter a la consi
deración ele V .  E. los siguientes térmi- 
m ínos del Acuerdo :

A rt ícu lo I. El G obiern o  español con
cede a la C o m p a ñ ía  inglesa de n a v eg a 
ción aérea d e s ign ad a  por el G obiern o 
de  S . M. en el Reino Unido autoriza
ción para p ro lon ga r  sobre territorio es
pañol el servicio  aéreo comercial qu e  
a ctu a lm e n te  tiene establecido entre  el 
R e in o  U n ido  y Lisboa. A  los ap ara to s  
qu e  hagan  e s te  servicio se les a u to r i
zará  p a ra  aterrizar d iariam ente  en M a 
drid.

A rt ícu lo  II.  E l  G obiern o del R eino 
U n id o  concede a la  C o m p a ñ ía  de 11a- 
y egac ión  a érea  d e s ig n a d a  p or  el G obier
n o  español autorización p a ra  establecer 
un servic io  aéreo com ercia l  análogo e n 
tre España. y el R eino Unido.

A rt ícu lo  I II .  A m b o s  G obiern os se 
com u n icarán  recíp rocam ente  con una se
m a n a  de  anticipación la fecha en q u e  la 
co m p a ñ ía  d e  navegación  aérea  p iensa  
in iciar  el servicio, la  com pañía  d e s ig n a 
da, tipos de aviones que habrán de utili
zarse, horario, tarifas y nombres de los 
tripulantes.  Tam b ién  se comunicarán 
cualquier variación qu e  puedan sufrir es
tos  extrem os siempre y cuando ocurran.

A rt ícu lo  IV .  El tráfico aéreo a que 
se refiere el presen te  Acuerdo se so m e
terá, en cada uno de los dos países en 
q u e  ha de  regir ,  a las disposiciones v i
gen tes  sobre el p a rt icu la r  en aquél país, 
especia lm ente en lo que atañe a (la ruta 
a  seguir,  im p u esto s de aterrizaje  y  e s 
ta n c ia  de  los aviones en los aeropuertos, 
régim en  fiscal,  sanitario , aduanero y 
d ocu m en tación  correspondiente al p e r
sonal y  m ateria l  transportado en los 
a vio nes q u e  realicen el refer ido tráfico.

Art ícu lo  V. El com bustib le  y lubri
f ic a n t e  su m in istrado en Esparta a  Ja 
l ínea  inglesa, procedente de existencias

e sp a ñ o las, será co m p en sad o  en ig u a l  
ca n tid a d  y  en trega d o  en L is b o a  p o r el 
G o b iern o  d el R ein o  U n id o  o en n om bre  
del m ism o a la  entidad  q u e d e sig n e  el 
G o b ie rn o  españo l.

A rtícu lo  V I .  E l p  r e  s ente A cu erd o  
tiene carácter pro vision al y  podrá d e
n u n ciarse por cu alq u iera d e los G o b ie r
nos m ed ia n te un p re a viso  d e un m es.

A g ra d e ce ré  m u ch o a  V . E . te n g a  la  
am a b ilid a d  d© in fo rm arm e si el G o b ie r
no de S u  M a je s ta d  en el R ein o  U n id o  
e stá  con form e con el tex to  precedente.

R e ite ro  a  V . (E. las segu rid ad e s d e  
m i m á s  d is tin g u id a  con sideración .

L E Q U E R I C A

E x c m o . S r . V izco n d e  T e m p le w o o d  d e  

C h e ls e a , E m b a ja d o r d é  S u  M a jesta d  

B ritá n ica .

M ad rid, 3 d e o ctu b re  d e 1944.

E x c m o . S r . :

C o n  referencia al intercam bio de co
m u n icacion es e fectu a d o  en el d ía  d e h oy, 
relacionadas con la propuesta de prolon
ga r sobre territorio españo l el servicio  
aéreo com ercial b ritán ico  q u e  a c tu a l
m en te funciona entre  el R e in o  U n id o  y  
L isb oa, y  d e establecer un servicio aéreo  
com ercial españo l entre E sp a ñ a  y  el 
R ein o  U n id o, ten go  el honor d e c o m u 
n icar a V .  E . q u e  m ien tras duren la s  
h o stilid a d es en el O e s te  d e E u ro p a  no 
se h ará uso d el d erech o concedido en  
el artícu lo  II.

A p ro vech o la oca sió n  para reiterar  
a V .  E . las segu rid a d e s d e mi m á s d is 
tin g u id a  consideración.

L E Q U E R I C A

E x c m o . S r. V izc o n d e  d e  T e m p le w o o d  
d e  C h e lsea , E m b a ja d o r de S u  M a je s 
tad  B ritá n ica.

II

T r a d u c c ió n  

M ad rid, 3 d e  octu b re d e  1944.

E x c m o . S r . :

C o n  referen cia a la  carta  d e V . E . del 
día de h o y, re la cio n a d a con la  pro p u es
ta de p ro lon gar sobre territorio español 
el servicio  aéreo com ercial britán ico que  
a ctu a lm en te  fu n cio n a entre  el R ein o  
U n id o  y  L isb o a , y  d e e stab le ce r un ser
vicio  aéreo com ercia l español entre E s 
p a ñ a  y  el R ein o  U n id o , te n g o  el honor 
de com u n icar a V . E . q u é  el G o b ie rn o  
de S u  M a jesta d  en el R e in o  U n id o  e s 
tá con form e con lo s térm inos d el A cu e r
d o  especificados en su c a rta , q u e  son  
co m o  s ig u e :

(A q u í se  in se rta n  los se is  a r tíc u lo s  a rru  

ba tra n scrito s .)

T e n g o  el honor de reitera r a V .  E . 
las segu rid ad es d e m i m ás d is tin g u id a  
consideración.

T E M P L E W O O D

E xcm o . Sr. D . José F é lix  d e  L e q u e rica  
y  E rq u iza , M in istro  d e A su n to s  E x t e 
riores.

Canje de notas celebrado en Madrid el 
2 de diciembre de 1944 estableciendo los 
términos del convenio entre España y 
los Estados Unidos de América relativo 
al funcionamiento de servicios intenta
cionales d e transporte aéreo y notas 
verbales de 15 de enero y 12 de marzo 
de 1946 introduciendo diversas modifi

caciones en el referido convenio

I

T r a d u c c ió n  

M ad rid , 2 d e  d iciem bre d e 1944* 

E x c e le n c ia :

T e n g o  la honra d e  referirm e a  la s  n e 
g o ciacio n es que se han celeb rado recien 
tem en te entre el G o b ie rn o  d e  los E s t a 
d o s U n id o s  d e  A m é r ica  y  el G o b ie rn o  
de E s p a ñ a  p a ra  la con clusión  d e  un  
A cu erd o de tra n sp o rte  aéreo recíproco.

E n tie n d o  q u e  se h a  co n ven id o  en el 
curso de las n egociacion es' a h o ra  con 
cluidas, q u e  d ich o  C o n v e n io  sea co m o  
s ig u e  :

(A q u í se tra nscribe e l C o n v e n io , ta l y 
co m o  a p a rece e n  la N o ta  d e co n testa c ió n  
inserta  a co n tin u a ció n .)

M u ch o le a g ra d e cería  m e in fo rm a se  
si el G o b ie rn o  de V . E . e n tien d e  q u e  los  
térm inos del A cu erd o  e stab le cid o  co m o  
re su ltad o  d e las n eg o cia cio n es son I09 
in d icad os más> arriba. S i e llo  e s  a s í,  
su giero a  V . E . q u e  el C o n v e n io  e n tre  
en v ig o r  el 2 de d iciem b re d e  1944; si 
él G ob iern o d e V . E . e stá  con form e con  
esta propuesta, el G obierno de los E s 
tados U n id o s lo con sid erará co m o  e n 
trand o en e fe ctiv id a d  en d ich a  fecha.

A p ro vech o  esta ocasión p ara ren o va r  
a V .  E. las segu rid ad es d e m i m á s  a lta  
consideración.

C A R L T O N  J. H . H A Y E S

A  su e x ce len cia  don Jo sé F é lix  de (Le-
q u erica y  E rq u iza , M in is tro  de A s u n *
tos E x te r io re s.— M ad rid.

II

M ad rid , 2 de d iciem b re d© 1944* 

S eñor E m b a ja d o r :

T e n g o  la h on ra d e  a c u s a r  recib o  d é  
su N ota, fe ch a d e  hoy, en  la  q u e  m e  
com u n ica l0s térm inos d e  un C o n v e n io  
d e T ra n sp o rte  A é re o  e n tre  el G ob iern o  
E sp añ o l y  el G o b ie rn o  d e  I09 E sta d o s  
U n id o s d e A m érica  q u e  h a sido a co rd a
do en las n e g o cia cio n e s actu a lm e n te  
con clu id as e n tre  am b os G o b ie rn o s.

(Los térm inos d e d ich o  A cu erd o  q u e  
V . E . m e ha co m u n ica d o  son los s i
gu ien te s  :

Convenio entre España y los Estados 
Unidos de América relativo al funciona
miento de Servicios Internacionales de 

Transporte Aéreo

A r t í c u l o  I

a) T. L a s  em p resas d© tra n sp o rte  
aéreo d e los E s ta d o s  U n id o s  pod rán  
fu n cio n a r y  re co ge r y  d e ja r  v ia je ro s, 
c a r g a  y  correo en tráfico in te rn acio n a l  
en los puntos in d icad os a co n tin u ació n ,  
que esté  d en tro del territo rio  so m etid o  
a  la ju risd icció n  del G o b ie rn o  esp a ñ o l  
sobre la s ru ta s  s ig u ie n te s :
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Ruta número i . — Ruta de Nueva York 
por Lisboa a Madrid y Barcelona, con- 
tinuando desde aquí a Marsella y otros 
puntos más allá de éste, efectuándose 
el regreso por la misma ruta

Ruta número 2.— Ruta de Nueva York 
por Lisboa a Madrid, continuando des
de aquí a Arge] y otros puntos más allá 
de éste, efectuándose el regreso por la 
misma ruta.

Ruta número 3.— Ruta de Nueva York 
o Miami por América del Sur, Africa 
O ccidental, Villa Cisneros y Marruecos 
francés a Sevilla, Madrid y Barcelona, 
continuando desde aquí a París y otros 
puntos más allá de esta capital, efec
tuándose el regreso por la misma ruta.

2. Las empresas de transporte aéreo 
de España podrán' funcionar y recoger y 
dejar viajeros, carga y correo en tráfico 
internacional en el punto o puntos dentro 
del territorio sometido a la jurisdicción 
dél Gobierno de los Estados Unidos de 
América, que constituyen una ruta o 
rutas de importancia similar desde el 
punto de vista de la aviación a aquellas 
concedidas a los Estados Unidos y esta
blecidas en este Acuerdo. El punto o pun
tos específico^ de acceso se determinarán* 
mediante negociación entre España y los 
Estados Unidos, de acuerdo con el ar
tículo IX de este Convenio, en el momen
to que el Gobierno español desee preparar 
la inaugaración del servicio por una em 
presa española de transporte aéreo.

b) Con sujeción a las condiciones es- 
. tablecidas en este Acuerdo, los requisitos
de las licencias que cada Parte Contra- 

. tante expida a favor de la empresa o 
empresas de transporte aéreo designadas 
por la otra Parte Contratante, los aspec
tos técnicos del funcionanrento y otros 
detalles pertinentes relacionados con la 
conducción de los servicios de transporte 
aéreo a que se refiere este acuerdo, se 
determinarán por consulta directa entre 
las Autoridades aeronáuticas de cada Par
te Contratante en cuanto sea factible. 
L as cuestiones que no' entran dentro de 
las categorías mencionadas se tramitarán 
conforme se especifica en eil artículo IX 
de este Acuerdo.

c) Las aeronaves de una Parte Con
tratante que utilicen los aeropuertos pú
blicos de la otra en cualquiera de las 
condiciones permitidas por este Acuerdo, 
tendrán derecho a usar asimismo dichos 
aeropuertos y a gózar de todas las facili
dades de navegación aérea disponibles 
para el tráfico civil, en régimen nacional 
y de nación más favorecida.

A r t í c u l o  II

- - a) Cada Parte Contratante designa
rá sus propias em presa o em presas de 
transporte aéreo que hayan de explotar 
los servicios para los que se hayan con
cedido derechos de acuerdo con el ar
tículo I a) de este Convenio. Cada P ar
te puede autorizar a  una o más de sus : 
em presas de transporte para que explo
te el servicio en cada una de las rutas , 
para las cuales se han concedido dere
chos a dicha Parte de acuerdo con el 
artículo l a ) .

Cualquier permiso otorgado por una 
de las Partes a una em presa de trans-

Íjorte aéreo de la otra, de acuerdo con 
os términos de este Convenio, 9Ólo s^ á  

válido mientras el titular del. mismo 
dea autorizado por su propio Gobierno

para dedicarse a los servicios abarca, 
dos por dicho permiso.

b) L as Altas Partes Contratantes 
podrán libremente y en cualquier mo
mento sustituir a sus respectivas em
presas designadas para la explotación 
del tráfico aéreo según el apartado a) 
del presente artículo, subrogándose la 
nuevam ente designada en todos los de
rechos y obligaciones de la sustituida. 
En ningún caso esta subrogación justi
ficará por parte de la empresa sustitui
da la petición de indemnizaciones de 
ninguna clase o el ejercicio de acciones 
judiciales d<e cualquier ordert, frente a 
la otra Parte Contratante.

c) Cada una de las A ltas Partes 
Contratantes se reserva el derecho de 
rehusar a una empresa de la otra Parte 
la concesión de un certificado o auto
rización, en el caso de que aparezca que 
una proporción importante de la propie
dad o control de la misma se encuentra 
en  ̂ manos de nacionales de un tercer 
país. Cuando se dé igual circunstancia 
después de haber concedido dicho certi
ficado o autorización, la Parte que lo 
haya otorgado podrá revocarlo o some
terlo a requisitos o lim itaciones, a con
dición de que la revocación no se ordene 
ni se impongan los requisitos o lim i
taciones sin previa consulta a  la otra 
Parte.

d) ,P ° r  lo menos dos sem anas antes 
de iniciarse la explotación de los ser
vicios objeto del ¡presente Acuerdo, la 
empresa o empresas designadas por una 
de las Partes Contratantes notificará a 
la9 Autoridades com petentes de la otra 
Parte los horarios, tarifas, condiciones 
generales de transporte y tipo de aero
naves que se proponen utilizar. Igual 
se procederá cuantió los expresados da
tos tengan que sufrir alguna modifica
ción.

A r t í c u l o  III

Los certificados de mavegabilidad, títu
los de aptitud o las licencias expedidas o 
convalidadas por una de las Partes Con
tratantes para las aeronaves y tripula
ciones que deban realizar los servicios de 
las líneas abarcadas por el presente. 
Acuerdo, tendrán validez en el territorio 
de la otra Parte Contratante.

A r t í c u l o  IV

Sobre la base del trato de nación más 
favorecida, ambas Partes están confor
mes respecto del uso de aeropuertos y  
rutas aéreas, conexiones cOn otros servi
cios de transporte o las pertinentes fa c ili- . 
dades en general que puedan utilizarse ' 
dentro de su territorio, en no imponer, 
y emplear todos sus esfuerzos en evitar 1 
la imposición de cualesquiera restriceio- I 
nes o limitaciones que puedan ser des- ; 

.ventajosas para las empresas de tran9- 
porte aéreo de la otra Parte por esta- ¡ 
blecer una competencia 0 P ° r  otro mo- ! 
tivo.

A r t í c u l o  V

a) L a  importación o exportación de 
carburantes, lubricantes, piezas de re
cambio, motores, equipo y material en 
general destinados al uso exclusivo de las 
aeronaves o para el funcionamiento de ' 
las empresas de. transporte aéreo de am
bas Partes Contratantes, se ; verificará 
bajo «el régimen de nación más favoreci

da respecto al pago de derechos de adua- 
mas, de inspección y otros impuestos o 
cargas.

b) El carburante y lubricantes, así 
como el equipo y pertrechos legítimos 
de a  bordo de las aeronaves de cualquiera 
de las Partes Contratantes que lleguen al 
territorio de la otra y salgan del mismo, 
estarán exentos de los derechos de adua
nas o cargas, incluso cuando los men
cionados carburantes, lubricante?, equipo 
y pertrechos de ,a bordo sean utilizados 
por las aeronaves en vuelo sobre dicho 
territorio.

A r t í c u l o  VI

El tráfico aéreo comercial entre dos 
puntos que se encuentren sometidos a la  
soberanía o la jurisdicción nacional de 
una de las Partes C ontratantes, queda 
reservado exclusivam ente a la Parte 
que ejerza dicha soberanía o jurisdic
ción. Cada una de las Partes tendrá 
derecho al trato de nación más favore
cida con respecto al transporte de dicho 
tráfico en el territorio de la otra Parte, 
A los efectos de este Convenio,  ̂se en
tenderá por soberanía o jurisdicción na
cional el territorio nacional metropoli
tano, así como los territorios, posesio
nes y  colonias distantes, y las aguas te
rritoriales adyacentes a los mismos.

A r t í c u l o  VII

L os defechos concedidos por una Par
te Contratante a las em presas de trans
porte aéreo de ‘la otra estarán sujetos 
al cumplimiento de todas las leyes per
tinentes del E stado que las dicte, y de 
todas las normas, reglas y órdenes v i 
gentes dictadas en con secuencia, ■ inclu
sive las relativas al tráfico aéreo y re 
quisitos en m ateria de aduanas e in
m igración que sean aplicables a todas 
las aeronaves extranjeras.

Cualesquiera restricciones o  prohibi
ciones de vuelo sobre zonas prohibidas, 
se aplicarán a las aeronaves comercia
les de am bas Partes.

A r t í c u l o  VIII

fLas infracciones com etidas en el te
rritorio de una de las Partes C o n tra . 
tántes por el personal de las em presas 
designadas por la otra Parte serán co
municadas a las Autoridades com peten
tes de la otra Parte Con tratan te por 
la Parte en cuyo territorio se cometió 
la infracción. Si la infracción fuera dé 
carácter grave, las Autoridades compe
tentes tendrán derecho a solicitar la re
moción del funcionario o funcionarios 
de la em presa designada que haya co
metido la infracción. En caso de rein
cidencia calificada, se podrá reclam ar 
la revocación de la em presa concesio- 
nariá.

A r t í c u l o  IX

En caso de que cualquiera de las Par
tes Contratantes juzgue conveniente re
visar cualquiera de las rutas menciona
das en el artículo I, puede pedir una con
sulta entre las Autoridades competentes 
de ambas Partes Contratantes, y esta 
consulta se iniciará dentro del plazo de 
sesenta días, contando desde la fecha de 
la petición. Si las m encionadas Autori
dades establecieren de m utuo acuerdo 
condiciones nuevas o revisadas q u e  
afectasen al artículo I de este Conyeu
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nio, sus recomendaciones sobre el par
ticular entrarán en vigor una vez hayan 
sido confirm adas por un Protocolo o  
Canje do N otas diplom áticas.

A r t íc u l o  X

a) Este Convenio entrará en vigor 
el 2 de diciembre de 1944» y su vigen
cia subsistirá hasta que se denuncie se
gún el procedimiento establecido en el 
apartado b) de este artículo.

b) Cualquiera de las Partes C on tra
tantes podrá, en todo momento, com u
nicar por escrito a la otra Parte su de
seo de dar fin al presente Convenio. Fólo 
podrá efectuarse dicha notificación tras 
una consulta celebrada entre ambas Par
tes durante un período no inferior a no
venta días. Una vez denunciado el C o n 
venio en la form a indicada, dejará de 
tener vigencia a los tres meses, conta
dos a partir de la fecha en que se haga 
la citada notificación por una de la9 
Partes a la otra.

T en go instrucciones para m anifestar 
a V . E. que mi Gobierno acepta los tér
minos del Convenio en la  forma en que 
me han sido com unicados, e igualm ente 
que está conform e con la propuesta de 
V. E. de que entre en vigor dicho Acuer
do el 2 dé diciem bre, considerándolo 
por lo tanto con vigencia a partir de la 
indicada fecha.

Aprovecho esta oportunidad, señor 
Em bajador, para reiterar a V . E. las 
seguridades de mi alta consideración.

L E Q U E R IC A

Madrid, 2 de dickimbre de 1944.

Señor E m bajador:

En relación con el Convenio firmado 
en esta fecha, y en especial con su ar
tículo V I, tengo la honra de m anifes
tarle que el Gobierno español entiende 
la  aplicación de la cláusula de nación 
inás favorecida— en cuanto se refiere al 
tráfico aéreo comercial entre dos puntos 
bajo la soberanía nacional o la jurisdic
ción de cada una de las Partes C on tra
tantes— como debiendo ser objeto en ca
da caso de un Acuerdo especial.

Queda entendido que las estipulacio
nes relativa-s al trato de nación más fa
vorecida establecidas en el presente Con
venio, incluyen el derecho de cada una 
de las Partes a  dicho trato de nación 
m ás favorecida, en lo relativo a cual
quier otro Acuerdo especial o concesio
nes otorgadas a terceras por cada una 
de las Partes Contratantes.

Queda además entendido que las com
pañías de líneas aéreas norteam ericanas 
que funcionen de acuerdo con el pre
sente Convenio, estarán autorizadas pa
ra mantener en España el personail nor
teamericano que pueda ser necesario a 
fines adm inistrativos y técnicos, con su
jeción al previo consentim iento del M i
nisterio del Aire.

Aprovecho esta oportunidad, señor 
{Embajador, para reiterar a V. E . las 
seguridades de mi alta consideración.

L E Q U E R IC A

Excm o. Sr. Carlton Joseph Huntley H a-
yes, Em bajador de los Estados U ni
dos de Am érica ein Madrid,

NO TA VERBAL

El M inisterio de Asuntos E xteriores 
saluda atentamente a la Em bajada de 
los Estados Unidos de Am érica y en 
contestación a la Nota Verbal de la Em 
bajada, sin número, de 22 de diciembre 
de 1945, por la que participaba que los 
vuelos iniciales de la Com pañía «Trans
continental W orld Airw ays» necesitan 
de momento una modificación en la ruta 
trasatlántica entre Nueva York y M a
drid, en el sentido de que en vez de 
utilizar las Azores, cuyos aeropuertos no 
ha-n sido todavía abiertos al tráfico co
mercial normal, la nueva línea seguirá 
el itinerario Terranova Irlanda, el M i
nisterio se com place en participar a la 
Em bajada que no ve inconveniente en 
acceder a esta desviación temporal de 
ruta, de conformidad con el artículo !X  
del Acuerdo de 2 de diciembre de 1944, 
según el cual toda modificación en las 
rutas o escalas que figuran en el C o n 
venio, aunque tenga carácter provisio
nal, debe ser resuelta de común acuer
do por ambos Gobiernos mediante Canje 
de Notas diplom áticas.

Madrid, 15 de enero de 1946.

A la Em bajada de los Estados Unidos
de Am érica en Madrid.

( N O TA VERBA L

El M inisterio de Asuntos E xteriores 
saluda atentam ente a la Em bajada de 
los Estados Unidos de América, y  en 
contestación a la Nota Verbal de la Em
bajada, número 1.379» de 21 de diciem 
bre de 1945, tiene la honra de manifes
tarle su conformidad a que la ruta nú
mero 2, prevista en el artículo I (a) 1 
del «Convenio entre España y los Esta
dos Unidos de América, relativo al fun
cionam iento de Servicios Internaciona
les de Transporte Aéreo» firmado con 
fecha 2 de diciem bre de 1944, quede re
dactado de la siguiente form a:

Ruta número 2.

«Ruta desde los Estados Unidos por 
Lisboa a Madrid, continuando desde 
aq u í:

a) A  Roma y puntos ulteriores; y
b) A Argel y puntos ulteriores, efec

tuándose el regreso por la m ism a ruta».
Al propio tiempo el Ministerio parti

cipa a la Em bajada que ha tomado n°ta 
de que, en cuanto el aeropuerto de M a. 
drid-Barajas se encuentre en condicio
nes de recibir los grandes aviones de 
transporte transoceánicos, em pezará a 
funcionar la línea explotada por la em 
presa «Transcontinental W orld Airways» 
y  que este servicio será sem anal.

M adrid, 15 de enero de 1946.

A la E m bajada de los E stados Unidos
de Am érica en Madrid.

N O TA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores 
saluda atentamente a la Embajada de los 
Estados Unidos de América, y en con
testación a la Nota Verbal de la Em ba
jada, número 1.626, de 21 de febrero últi
mo, tiene la honra de participarle la con
formidad del Gobierno español para la 
nueva definición propuesta por las auto
ridades norteamericanas, para, la ruta

núm. 1, fijada en el artículo I (a) de! 
«Convenio e*ntre España y los Estados 
Unidos de América relativo al funciona
miento de servicios internacionales do 
transporte aéreo», con la redacción si
guiente :

«Ruta desde los Estados Unidos por 
Lisboa a Barcelona, continuando desde 
aquí a M arsella y posiblemente puntos 
ulteriores, efectuándose el vuelo de regre
so por la misma ruta».

El Ministerio confía que la empresa 
«Pan American Airways», esté en situa
ción de inaugurar en breve plazo el ser
vicio en la mencionada ruta.

Respecto ¿e la segunda petición conte
nida en la referida Nota Verbal núme
ro 1.626, el Gobierno español está igual
mente conforme con que a fin de refor
zar la seguridad de funcionamiento de 
la línea aérea comercial norteamericana 
entre Portugal y el Reino Unido, se in
cluye el siguiente párrafo, como parte del 
artículo I (a) 1, y a continuación inme
diatamente de las descripciones revisadas 
de ru ta s :

«Se concede a las líneas aéreas nor
teamericanas en territorio español, los 
derechos de tránsito y escala técnica en 
una ruta entre Portugal y el Reino Uni
do.»

Como en la actualidad los posibles ate
rrizajes para escala técnica en dicha re
gión, no se encuentran por el momento 
en condiciones de prestar servicio, el M i
nisterio ruega a la Em bajada tenga a 
bien manifestar cuáles son los puntos 
del territorio español en que evéntual- 
mente desearían aterrizar los aviones em 
la línea de referencia, para informar a 
la Em bajada sobre las condiciones en 
que se encuentran actualmente.

Madrid, 12 de marzo de 1946.

A  la Em bajada de los Estados Unidos
de América.

Traducción española del original francés 
estableciendo el «Convenio entre el Go
bierno español y el Gobierno de los 
Países Bajos, relativo a determinados 
servicios aéreos», firmado en Madrid 

el 13 de julio de 1946

* E l Gobierno español y  el Gobierno df’ 
los Países B ajos, deseosos de estimula*' 
el transporte aéreo civil entre España v 
los Países B ajos, y  tomando en consi
deración la resolución adoptada con te
cha 7 de diciembre de 1944 en la C on fe
rencia Internacional de Chicago, esta
bleciendo un «tipo uniforme de C onve
nio sobre ru tas aéreas (provisionales», 
han concluido el siguiente Acuerdo, re
lativo a la explotación de servicios re
gulares de transporte aéreo entre sus 
países.

A r tícu lo  I

L a s Partes Contratantes se conceden 
recíprocamente los derechos especifica
dos en los Anejos adjuntos», que conside
ran _ necesarios para el establecim iento 
de las rutas aéreas civiles internacióna- 
cionale9 y de los servicios descritos en 
el Anejo A, pudiendo ser inaugurados 
estos servicios inm ediatam ente o en fe
cha posterior a  la elección de la Parte 
Contratante a la cual son concedidos 
los derecho»,
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A r t í c u l o  II

Cada uno de los servicias aéreos así 
descritos tendrá e: derecho de comen
zar a funcionar en cuanto la Parte Con- 
iratante a la cual ha sido concedido ei 
derecho por el artículo primero de de
signar. una o varías Empresas de nave
gación aérea para la línea en cuestión 
haya autorizado a una Empresa de na
vegación aérea a explotar esta linea, y 
la Parte Contratante que confiere el de
recho estará obligada, a reserva de las 
disposiciones del artículo V II del pre
sente Acuerdo, a conceder la autoriza
ción de explotación adjudicada a la o 
las Empresas de navegación aérea de 
que se trate.

A r t í c u l o  III

Los derechos de explotación que hu
bieran podido ser concedidos con ante
rioridad por cualquiera de las partes 
Contratantes a un Estado que no par
ticipó en oí presente Convenio, o a una 
Empresa de navegación aérea, queda
rán en vigor, de conformidad con los 
términos según ios cuales dichos dere
chos hubiesen sido otorgados.

A r t í c u l o  I V

A fin de e vi tai- las prácticas discri
minatorias y asegurar la igualdad de 
tratu, queda convenido que

a) Cada una de las Partes Contra
tantes podrá imponer o permitir que 
sean impuestas tasas justas y razona
bles para la utilización de ios aeropuer
tos v otras facilidades. Cada una de 
las Partes Contratantes está de acuer
do, sin embargo, en que estas tasas 
no deberán ser más elevadas que aque
llas que pagarían por la utilización de 
estos aeropuertos y de estas facilidades 
los aviones nacionales que participan en 
servicios internacionales similares.

b) Los carburantes y los 'lubrican
tes a bordo de ias aeronaves de una 
Parte Contratante y las piezas de re
cambio, motores, equipos y material en 
general, introducidos en el territorio de 
una Parte Contratante o llevados a bor
do de una aeronave a dicho territorio 
por la otra Parte Contratante o sus na
cionales y destinados a ser utilizados 
exclusivamente por las aeronaves de la 
otra Parte Contratante citada, disfruta
rán del régimen nacional en lo concer
niente a  la imposición de derechos de 
aduana, gastos de inspección y otros 
derechos y tasas nacionales por la Par
te Contratante en cuyo territorio tuvo 
lugar la introducción.

c) Las aeronaves de los servicios 
convenidos, los slocks de carburantes, 
lubricantes, piezas de repuesto, equipo 
normal y provisiones de a bordo, con
servados a bordo de las aeronaves civi
les de las Empresas de navegación aé
rea de las Partes Contratantes autori
zadas a explotar. las rutas y servicios 
descritos en el Anejo A, quedarán exen
tas, a la llegada a ; territorio o a la sa
lida del territorio de la otra Parte Con
tratante, de derechos de aduana, gastos 
de inspección o derechos y tasas simi
lares, aun cuando dichos suministros 
sean consumidos c utilizados por dichas 
aeronaves en el curso de vuelos efec
tuados sobre el teiritorio en cuestión.

d) Las mercancías así exentas no 
podrán 9er desembarcadas sino con el 
consentimiento de las Autoridades adua
neras de la otra Parte Contratante. De
berán ser reexportadas y guardadas 
hasta su reexportación bajo el control 
de las aduanas.

A r t í c u l o  V

Los certificados de navegabilidad, ios 
certificados de aptitud y las licencias 
expedidas o reconocidas válidas por una 
de las Partes Contratantes serán recono
cidos valederos por la otra Parte Con
tratante a efectos de explotación de las 
rutas y servicios descritos en el Ane
jo A. No obstante, cada Parte Contra
tante se reserva ei derecho de no reco
nocer como válidos, para circular sobre 
su propio territorio, los certificados de 
aptitud y licencias otorgadas a sus pro
pios súbditos por otro Estado.

A r t í c u l o  VI

a) L a s  leyes y reglamentos de una 
Parte Contratante relativos a la admi
sión en su territorio o a la salida de 
su territorio de aeronaves que efectúen 
navegación aérea internacional, o rela
tivos a fe maniobra y a la navegación 
de dichas aeronavts, mientras se en
cuentran dentro de los límites de su ter 
rrito-rio, se aplicarán a las aeronaves 
de la otra Parte Contratante, sin dis
tinción de nacionalidad, y deberán ser 
observadas por dichas aeronaves a su 
entrada en el territorio de la citada Par
te Contratante, a la salida de este te
rritorio y mientras se encuentren don- 
tro de los límites del mismo.

b) Las leyes v reglamentos de una 
Parte Contratante referentes a la ad
misión en su territorio o a la salida de 
su territorio de los pasajero.s, de la tri
pulación o. de las mercancías de fes 
aeronaves, tales como los reglamentos 
relativos a la entrada, despacho, inmi
gración, pasaportes, aduanas y cuaren
tenas, deberán ser observados por di
chos pasajeros, dicha tripulación y los 
expedidores de las mencionadas mercan
cías, directamenre o por otra persona 
que actúe en nombre y por cuenta de 
los mismos a la entrada en el territo
rio de la mencionada Parte Contratan
te o a la salida de su territorio, o du
rante su estancia dentro de los límites 
de dicho territorio.

A r t í c u l o  V II

Cada Parte Contratante se reserva el 
derecho de rechazar o retirar un certi
ficado o una autorización a una Em
presa de transporte aéreo de otro Esta
do en cualquier caso en que no tenga 
pruebas de que los súbditos de una 
parte firmante de este Convenio po- 
sean una parte importante de la pro
piedad y control efectivo, o bien en el 
caso de que una Empresa de transpor
te aéreo infringiese las leyes del Esta
do sobrevolado, tal como queda indica
do en el artículo VI o dejase de cum
plir las obligaciones que le incumben 
en virtud del presente Convenio.

A r t í c u l o  V III

Las Partes Contratantes podrán reem
plazar libremente sus respectivas Em
presas concesionarias del tráfico aéreo, 
avisando previamente a la otra Parte 
Contratante. L a  Empresa nuevamente

designada tendrá todos los derechos y 
obligaciones de la antigua Empresa. E s
ta subrogación no podrá en ningún ca
so implicar responsabilidad alguna para 
el Estado que autoriza la concesión.

A r t í c u l o  IX

Las Autoridades aeronáuticas de am
bas Partos Contratantes se comunica
rán las infracciones cometidas en sus 
respectivos territorios por el personal de 
las Empresas concesionarias del tráfico 
aéreo. En el taso de que se hubiese 
comprobado la existencia de una falta 
que se pueda calificar de grave, la Au
toridad aeronáutica competente tendrá 
el derecho a exigir el cese de los fun
cionarios responsables. Si se produjese 
una reincidencia grave, se tendrá en
tonces el derecho de pedir la rescisión 
de la concesión establecida en favor de» 
la Empresa concesionaria en cuestión.

A r t í c u l o  X

El presente Acuerdo, así como todos 
los contratos de é) derivados, deberán 
registrarse por la Organización Provi
sional de Aviación Civil Inter nacional 
(O. P. A. C. I.) .

A r t í c u l o  X I

L a 9 Autoridades aeronáuticas de am
bas Partes Contratantes se pondrán de 
acuerdo para solventar toda cuestión re
ferente a la ejecución de este Convenio 
y sus Anejos.

A r t í c u l o  X II

En el caso de que una de las Partes 
Contratantes desease modificar las rutas 
o las condiciones de los Anejos al pre
sente Convenio, podrá pedir una con
sulta entre las Autoridades aeronáuti
cas competentes de ambas Partes Con
tratantes ; tal consulta deberá comenzar 
dentro de un período de sesenta días, 
a partir de la fecha de la petición Cuan
do fes Autoridades se pongan de acuer
do sobre las condiciones nuevas o mo
dificadas, referentes a los Anejos, sus 
recomendaciones en esta materia ten
drán efectividad después de haber >ido 
confirmadas mediante un Canje de No
tas diplomáticas.

A r t í c u l o  X III

El presente Convenio permanecerá en 
vigor hasta el momento en que pueda 
ser modificado o sustituido por un Con
venio aéreo multilateral general. Sin em
bargo, los derechos de explotación reía- 
tivos a lo9 servicios conferidos en vir
tud del presente Convenio podrán ser 
revocados mediante preaviso de un año 
a la otra Parte Contratante. Tal pre- 
avisO podrá ser notificado en todo mo
mento después de un período de dos 
meses^ destinado a permitir una consul
ta entr© fes partes contratantes.

A r t í c u l o  X IV

Cualquier contienda entre las Partes 
Contratantes relativa a la interpretación 
o a la aplicación de este Convenio o 
de los Anejos al mismo so someterá a 
la decisión del Consejo Interino, con 
arreglo al artículo III , Sección 6, apar
tado 8, del Convenio Provisional sobre 
Aviación Civil Internacional, firmado en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944, a 
no ser que las Partes Contratantes con -.
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vinieran en zanjar la contienda some
tiéndola a un Tribunal Arbitra- nom
brado de común acuerdo entre las Par
res Contratantes o cualquier otra per
sona o entidad. Las Partes Contratan
tes se obligan a cumplir la decisión pro
nunciada.

A rtículo  X V

Este Convenio entrará en vigor el día 
de su firma.

Madrid, trece de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.— El Ministro 
de los Patíses Bajos en Madrid, P. E ., 
Teppem a.— El Ministro de Asuntos E x
teriores de España, Alborto Martín Ar- 
tajo.

ANEJO A

al convenio entre el Gobierno español y 
el Gobierno de los Países Bajos, relativo 

a determinados servicios aéreos

I
Las empresas de transporte aéreo 

neerlandesas autorizadas en virtud del 
presente Convenio tendrán el derecho do 
sobrevolar el territorio español, efectuar 
en el m ism o escalas técnicas, así como 
el de tomar a bordo y desem barcar pa
sajeros, m ercancías y correo postal en 
tráfico internacional en Madrid y Bar
celona sobre las siguientes r u ta s :

Países Bajos-M adrid y M adrid-Países 
Bajos, sea efectuando escalas interm e
dias, sea directam ente, y puntos ulte
riores en am bas direcciones.

Países Baj os~G inebra - Barcelona'-M a- 
drid y M adrid-Barcelona-Ginebra-Países 
Bajos, sea efectuando escalas interme
dias, sea directam ente, y puntos ulte
riores en ambas direcciones,

II

L as Em presas ce  transporte aéreo es
pañolas autorizadas en virtud del pre
sente Convenio tendrán ©1 derecho de 
sobrevolar el territorio holandés, el de 
ofeotuar en el mismo escalas técnicas, 
así como el de tomar a bordo y des
em barcar pasajeros, m ercancías y co
rreo postal en tráfico internacional so
bre las siguientes ru ta s :

España-Am sterdam  y  Am sterdam -Es
paña, sea efectuando escalas interme
dias, sea directamente, y puntos ulte
riores en am bas direcciones.

ANEJO B

al convenio entre el Gobierno español y 
el Gobierno de los Países Bajos, relativo 

a  determinados servicios aéreos

I
L as Autoridades aeronáuticas de am

bas Partes Contratantes se comunicarán, 
respectivam ente, ocho días por lo meno-s 
antes de la efectiva puesta en explota
ción de sus concesiones respectivas, los 
datos sigu ien tes: horarios, tarifas, fre
cuencias y tipos de las aeronaves uti" 
fizadas en sus servicios. Será igualmen
te comunicada toda modificación en los 
citados datos.

II
L a s  Adm inistraciones postales de a m 

bas Partes Contratantes se pondrán de

acuerdo para el transporte postal por 
vía aérea dentro del m arco de los Con
venios internacionales en vigor sobre 
esta materia.

III
Cada Em presa concesionaria del trá

fico aéreo, a reserva de autorización por 
la Autoridad aeronáutica territorial com
petente, podrá mantem en el aeropuer
to de La otra Parte C ontratante su pro
pio personal técnico y adm inistrativo. 
Queda entendido que esta autorización 
comprenderá e l personal mínimo indis
pensable ¡para el normal funcionamiento 
de las líneas,

IV

M ientras subsista la exigencia de vi
sado para la admirión de extranjeros on 
los dos países, la tripulaciones inscritas 
en el m anifiesto de a bordo de las aero
naves de los dos países que mantienen 
comunicaciones aéreas quedarán exen
tas del visado obligatorio. Deberán es
tar en posesión de un pasaporte válido 
a  su nombre y de un docum ento de 
identidad por p aite  de la Em presa de 
transporte aéreo en la  cual prestan sus 
servicios.

En el caso de que uno de los miem
bros de la tripulación hubiera quedado 
en tierra a causa de determ inadas cir
cunstancias, la Em presa en la cual pres
ta sus servicios tomará medidas a fin 
de hacerle regresar al país donde radi
ca la Em presa.

Madrid, 13 de julio de 1946.

Excm o. Sr. :

M uy señor m ío: L as disposiciones
contenidas en el ('Convenio entre el Go
bierno españofl y el Gobierno de los 
iPaíses Bajos, relativo a  ciertos servi
cios aéreos», firmado con fecha de hoy, 
estarán sometidas a  las siguientes mo
dificaciones :

Q ueda entendido que la estipulación 
del artículo I, apartado i.°, del Anejo 
A, relativa al derecho de tomar a bar
do y depositar pasajeros, mercancías y 
correo postal on tráfico internacional, 
no será aplicable, por lo que respecta 
a las rutas mencionadas ©n los aparta
dos 2 y 3 de dicho artícullo, en todo 
trayecto entre España y Portugal.

No obstante, la Em presa aérea desig
nada por el Gobierno de los Países 
Bajos tendrá derecho a tom ar a bordo 
y depositar dicho tráfico internacional 
en la ruta M adrid-Lisboa, m ientras una 
línea aérea portuguesa, designada por 
el Gobierno de Portugal, no entre en 
servicio entre España y Portugal.

L e  ruego, señor M inistro, tenga a 
bien confirmarme la conform idad de 
y. E. con cuanto antecede.

Con este m otivo me es grato  reiterar 
a  V . E. las seguridades de mi más dis
tinguida consideración.

A . M A R T IN  A R T A J O

Excm o. Sr. P. E . Teppem a.

Enviado Extraordinario y M inistro Ple
nipotenciario de los Países Bajos en
Madrid*

Canje de Notas celebrado en Madrid el 
día 17 de julio de 1946, estableciendo el 
«Acuerdo Provisional sobre Líneas Aé

reas entre España y Suiza»

Legación de Suiza en España

Madrid, 17 de julio de 1946.

Excm o. S r . :

Muy señor m ío: Tengo la honra de 
referirme a las conversaciones que se 
han efectuado entre nuestros dos G o
biernos con vistas a la conclusión je  un 
Acuerdo provisional sobre líneas aéreas 
entre Suiza y España. Creo poder admitir 
que los resultados de estas conversacio_ 
nes aparecen fielmente consignados en 
el Acuerdo que me apresuro a enviar a 
V . E . adjunto.

Mucho agradecería a V. E. tuviese a 
bien confirm arm e que los términos del 
Acuerdo anejo reciben igualm ente la p’e- 
na aprobación del Gobierno español. Si 
la respuesta de V . E . es afirm ativa, ad„ 
mito que los dos Gobiernos considera
rán dicho Acuerdo como entrado en vi
gor con fecha de hoy, según su artícu
lo 21.

Aprovecho esta ocasión para renovar 
a V. E . las seguridades de mi más dis
tinguida consideración.

El M inistro de Suiza,

E. B R O Y E

Excm o. Sr. D. Alberto M artín-Artajo0 
Ministro de Asuntos E xteriores.— Ma^ 
drid.

Madrid, 17 de julio de 1946.

Excm o. S r . :

Muy señor m ío: Por Nota de hoy ha 
tenido a bien V. E. someterme el P ro
yecto adjunto de Acuerdo provisional so- 
bre líneas aéreas estre España y Suiza, 
establecido en el curso de las conversa
ciones que acaban de terminarse.

T en go  la honra de poner en conocí,, 
miento de V . E , que el Gobierno espa« 
ñol acepta dicho Acuerdo y lo considera 
vigente a partir de hoy, conforme a su 
artículo 21.

Reciba, señor M inistro, las segurida
des de mi más distinguida considera
ción.

E l M inistro de Asuntos 
Exteriores,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

Excm o. Sr. Eugéne Broye, Enviado Ex^ 
traordiñario y M inistro Plenipotencia^ 
rio de Suiza.— Madrid.

Acuerdo provisional sobre líneas aéreas 
entre España y Suiza

Los Gobiernos español y  suizo, <kv 
seosos de restablecer el enlace aéreo en^ 
tre los respectivos países, convienen en 
las estipulaciones sigu ien tes:

A r tíc u l o  I

L as Autoridades españolas conceden 
a la  empresa o empresas de navegación 
aérea suiza, que oportunam ente desig* 
nen las Autoridades suizas, la  autoriza
ción para explotar una línea aérea para 
el transporte de personas, corresponden, 
cia  postal y m ercancías, desde un aero*.
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puerto situado en territorio suizo a Bar
celona, Madrid y  puntos ulteriores, y  
yiceversa.

A r t í c u l o  II

L a s  Autoridades suizas conceden a la 
em presa o e mPresas de navegación aé- 
rea españolas que oportunam ente desig
nen las Autoridades españolas, la auto
rización para explotar una línea aérea 
para el transporte de ,personas, corres
pondencia postal y m ercancías, desde un 
aeropuerto situado en territorio español 
a  Ginebra o a Zurich y viceversa^

A r t í c u l o  III
El aeropuerto elegido por cada uno do 

los Estados contratantes en su propio 
territorio será comunicado al otro Es
tado contratante con quince días, por 
lo menos, de anticipación a aquel en 
que deba empezar el servicio, procedién- 
dose en igual forma cada vez que una 
de las Altas Partes Contratantes decida 
variar dicha elección.

A r t í c u l o  IV

E n  el caso de que al elegir así los 
puntos de partida Resultaran coinciden
tes los itinerarios de las líneas especi
ficadas en los artículos i y 2, las em 
presas española y suiza concesionarias 
podrán ponerse de acuerdo para realizar 
la  explotación «ern pool». El contrato 
para  dicho acuerdo no tendrá validez 
h asta tanto no haya sido aprobado por 
las Adm inistraciones com petentes de 
am bos Estados.

A r t íc u l o  V

L as em presas concesionarias podrán 
emplear cualquier tipo de avión, siem 
pre que para ello sean autorizados por 
la  Adm inistración competente ¿el país 
<en que estén m atriculados,

A r t í c u l o  VI

Cada empresa concesionaria comuni
cará a las Autoridades com petentes del 
otro Estado, por lo menos con quince 
días de anticipación a la iniciación de 
la explotación, la composición de las 
tripulaciones, los horarios, tarifas, fre
cuencia del servicio y tipo de aviones 
que serán utilizados. Igualm ente se pro. 
cederá cuando los expresados datos ten
gan  que sufrir alguna modificación.

A r t í c u l o  VII

L a s  Adm inistraciones Postales de am_ 
bos E stados se pondrán de acuerdo so
bre el uso de las líneas para el trans
porte de efectos ¡postales.

A r t í c u l o  VIII

L as A ltas Partes C ontratantes podrán 
sustituir, en cualquier momento, a  sus 
respectivas em presas, subrogándose la 
nuevam ente designada en los derechos 
y  obligaciones de la ^sustituida. Esta 
subrogación no justificará, por parte de 
la empresa así sustituida, la petición 
de indemnización de ninguna clase o el 
ejercicio de acciones judiciales de cual
quier orden respecto del Estado que au
torizó la concesión.

A r t í c u l o  IX

Cada una de las Altas Partes Contra
tantes se reserva el derecho de rehusar 
& la em presa o empresas de la otra

Parte, la autorización a que aluden los 
artículos 1 y 2 en el caso de que apa
rezca que una proporción im portante de 
los derechos de propiedad o e l control 
de la misma se encuentra en manos de 
nacionales de un tercer país. Cuando se 
dé igual circunstancia después de haber 
sido concedida dicha autorización, la 
Parte que lo haya otorgado podrá revo
carlo o someterlo a modalidades o res
tricciones, en la inteligencia de que la 
revocación no se ordenará ni se impon
drán las modalidades o restricciones sin 
previa consulta de la otra Parte.

A r t íc u l o  X

L o s certificados de navegabilidad, I09 
títulos de aptitud o las licencias expe
didas o convalidadas por una de las A L  
tas Parte9 Contratantes para las aero
naves y tripulaciones que deban reali
zar los servicios de las líneas compren
didas en ios artículos 1 y 2. tendrán va
lidez en el territorio de la otra Paute 
Contratante. Am bas Partes Contratan
tes se reservan el derecho de no reco
nocer la validez de los certificados, tí
tulos y  licencias otorgados a sus pro
pios nacionales por la otra Parte Con
tratante, cuando se trate de vuelos so
bre su propio territorio.

A r t í c u l o  XI

Las aeronaves de las empresas conce
sionarias, m ientras se encuentran sobre 
el interior del territorio de la otra Alta 
Parte C ontratante, así com o los pasa
jeros, la tripulación y las mercancías 
que lleven a bordo, estarán sujetos a 
las leyes que rijan en dicho Estado, in
cluso a los Reglam entos de tráfico aéreo 
aplicables a las aeronaves extranjeras, 
al transporte de personas, efectos pos
tales y mercancías, a la seguridad y or
den publico, así como a cualquier Re
glam ento relativo a la entrada y salida 
del territorio de dicho Estado, inm igra
ción, pasaportes, sanidad y aduanas.

A r t í c u l o  XII

C ad a Parte Contratante será informa
da por la  otra Parte Contratante de las 
infracciones com etidas en el territorio 
de ésta por el ¡personal de la empresa 
o  empresas concesionarias de aquélla. 
Si la infracción fuera de carácter gra
ve, las Autoridades competentes tendrán 
derecho a exigir la sustitución del o de 
los responsables. E n caso de reinciden
cia  podrán reclam ar la revocación de la 
concesión de la empresa.

A r t í c u l o  XIII

Los carburantes, los lubricantes, las 
piezas de recambio, el equipo normal, 
com estibles y bebidas que deban consu
mirse a bordo y el material de aviación 
que deba quedar a  bordo de las aero
naves de las empresas concesionarias, 
tanto a la entrada como a la salida del 
territorio de la otra Parte Contratante, 
estarán exentos de derechos de aduanas 
y de todo otro gravamen, aun cuando 
didhos aprovisionamientos o material se 
consuman o utilicen durante vuelos de 
las aeronaves sobre dicho territorio.

Si fuese necesario desem barcar del 
avión los carburantes que llevase a bor
do, esta operación se verificará con ca
rácter temporal y  bajo la  fiscalización 
aduanera*

A r t í c u l o  XIV

En los aeropuertos, los carburantes y 
lubricantes necesarios serán suministra
dos en las mismas condiciones a las ae
ronaves de am bas Partes Contratantes. 
No obstante, m ientras duren las a ctú a , 
les dificultades, se estará, para este su
ministro, a lo que decidan de común 
acuerdo las Autoridades com petentes da 
am bas Altas Partes Contratantes.

A r t í c u l o  XV

L o s aviones empleados en la explota-. 
ción de las líneas aéreas establecidas 
por el presente Convenio, así como sus 
motores y piezas de recambio, serán irru 
portados con franquicia aduanera terru 
¡pural en ambos Estados.

A r t í c u l o  XVI

Las aeronaves de una de las Partes 
Contratantes que utilicen aeropuertos 
de la otra en las condiciones previstas 
en el presente Acuerdo, tendrán derecho 
a gozar de las m ism as facilidades para 
la navegación aérea que las aeronaves 
civiles nacionales.

A r t í c u l o  XVU

En caso de aterrizaje forzoso o de otro 
incidente cualquiera que pudiese ocurrir; 
a  una aeronave de una A lta Parte Con* 
tratante, las Autoridades competentes de 
la otra le prestará la m ism a asistencia 
que está prevista para las aeronaves na* 
cionaies por la  legislación vigente, sién
doles de abono los gastos que esa asis* 
tencia origine.

A r t í c u l o  XVIII

L a s Autoridades competentes de ani- 
bos Estados fijarán, de común acuerdo 
y  en régimen de rigurosa reciprocidad, 
las disposiciones de ejecución del pre
sente Acuerdo.

A r t í c u l o  XIX

Las Altas Partes Contratantes reco
mendarán a su o sus respectivas empre- 
sas concesionarias, se hagan cargo d^ 
las personas, efectos postales y mer
cancías desem barcadas en los aeropuer
tos nacionales previstos en los artícu
los 1 y  2, por la empresa o em presas de 
la otra Alta Parte Contratante o desti
nados a ser transportados por vía aérea 
a otros puntos de sus respectivos terru 
torios.

A r t í c u l o  XX

Por acuerdo de am bas A ltas Partes 
Contratantes, los artículos 1 y 2 del pre
sente Convenio podrán en todo tiempo 
ser am pliados, añadiendo otra» ¡íneas 
aéreas.

A r t í c u l o  XXI

El presente Acuerdo provisional en
trará en vigor el día 17 -de julio de 1946 
y tendrá una validez de seis meses, con,

. siderándose prorrogado por períodos se
m estrales, si por cualquiera de las A ltas 
Partes Contratantes no fuese denuncia
do con un mes de anticipación a la fecha 
de su expiración.
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Hecho en Madrid, en doble ejemplar, 
español y francés, que harán fe ambos, 
a diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

El Ministro de Asuntos 
Exteriores,

A. MARTIN ARTAJO

E l Ministro de Suiza,
E. BlROYE

«Convenio entre el Gobierno español y 
el Gobierno de la República Argentina, 
relativo a servicios aéreos civiles», fir
mado en Madrid el 1.° de marzo de 1947

Reunidos en Madrid en el Palacio de 
Santa Cruz a las 13,30 horas dd día 
primero de marzo de mili novecientos 
cuarenta y siete, de una parte, el exce
lentísimo señor don Alberto Martín Ar- 
tajo, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España, en nombre y representación de 
Su Excelencia ell Jefe del Estado Espa
ñol y Generalísimo de dos Ejércitos Na
cionales, don Francisco Franco Baha- 
monde; y de la otra,- el excelentísimo 
señor don Pedro Radío, Embajador Ex- 
traord'in aiúo y Plenipotenciario de la 
República Argentina ante el Gobierno 
español, y el ilustrísimo señor doctor 
Enriqiue Alberto Domingo Ferreira, Di
rector de Aeronáutica Comercial, en 1 
nomíbre y representación d¡e>l excelentí- 

. simo señor Generad Juan Domingo Pe
rón, Presidente de la Nación Argentina, 
proceden, una vez cambiadas las respec
tivas Plenipotencias, que fueron halladas 
en buena y debida forma, a la firma 
del siguiente

Convenio entre el Gobierno español y el 
Gobierno de la República Argentina re

lativo a servicios aéreos civiles

El Gobierno español y el Gobierno de 
la República Argentina, animados por 
eil deseo de facilitar los transportes 
aéreos civiles entre los dos países, que 
permitan afianzar mediante una comu
nicación rápida los vínnuilos amistosos y 
la íntima relación que existe tradicio- 
nalmente entre los pueblos español y ar
gentino, y considerando el «Modelo Uni
forme de Acuerdo sobre rutas aéreas 
provisionales» formulado en la Reco
mendación VIIII del Acta Final de la 
Conferencia Internacional de Aviación 
Civil firmada en Chicago el 7 de diciem
bre de 1944, así como el artículo 27 ded 
Convenio Comercial y de Pagos hispa- 
no-'argentino, suscrito en Buenos Aires 
el 30 de octubre die 1946, el cual declara 
el solemne compromiso de amibos Go
biernos de pro-mover las referidas comu
nicaciones aéreas comerciales organizan
do la explotación de servicios regulares 
entre ambos países, y después de haber 
tenido presentes las obligaciones inter
nacionales respectiva mente contraídas, 
han concluido efl siguiente Convenioj

A r t í c u lo  I

Cada Alta Parte Contratante concede 
a la otra los derechos < deificados en 
el Anejo a este Convenio, al objeto de 
establecer, las rutas aéreas civiles inter
nacionales y los servicios descritos en 
dicho Anejo y Planes de rutas (de aquí 
en adelante llamados «servicios acorda
dos»), pudiendo ser inaugurados estos 
servicios inmediatamente o en fecha pos-

 terior, a voluntad de la Parte Contra-
 tante a la cual son concedidos los d©re-
 chos.

A r t íc u l o  I I

a) Cada uno de los servicios acorda
dos podrá ser puesto en explotación tan 
pronto como La Parte Contratante a la 
cual ha sido concedido por ed artículo 1 
el derecho de designar una o varias em
presas de navegación aérea para la ruta 
o rutas especificadas, haya autorizado a

, una empresa a explotar dicha ruta, y la
Parte Contratante que confiera el dere- 

' oho estará obligada, a reserva de lo dis
puesto en el artículo VII del presente 
Convenio, a otorgar sin demora los per- 

: misos pertinentes a la o las empresas
designadas.

b) Antes de ser autorizadas a  comen
zar los servicios previstos en este Con
venio, a la empresa o empresas aéreas 
designadas por una do las Partes Con
tratantes, podrá requerírseles para que 
presenten ante Jas Autoridades Aeronáu
ticas competentes de la otra Parte Con
tratante ios justificantes de que están 
capacitadas para cumplir las condiciones 
prescritas p'r las leyes y reglamentos 
normalmente aplicados por estas Autori
dades a los demás servicios aero-comer* 
oiales internacionales regulares.

A r t íc u l o  I I I

a) Eos derechos de explotanfión que 
hubieran podido ser concedidos con 
terioridad por cualquiera de las Partes 

Contratantes a un tercer Estado o a una 
empresa de navegación aérea, quedarán 
en vigor de conformidad con Ies térmi
nos según los cuales hubiesen sido acor
dados.

b) Cada Parte Contratauitie, queda ©n 
libertad para concluir Convenios con otro 
Estado o Estados limítrofes que otor
guen a sus aeronaves ventajas mayores 
que las otorgadas per este Convenio y 
su Anejo, siempre entenrifidf que oon 
ellas no ®e lesionen los derechos otor
gados por este Convenio y su Anejo a 
la otra Parte Contratante.

A r t íc u l o  I V  

A fin de evitar las pránfieas discri
minatorias y asegurar la igualdad de 
trato, queda convenido:

a) Cada una de las Aftas Partes 
Contratantes podrá imponer o permitir 
que sean impuestas tasas justas y razo
nables por la utilización de los aero
puertos y otras facilidades, si Jbiien di
chas tasas u otras exacciones no debe
rán ser más elevadas oue aquellas que 
pagarían por la utilización de estos aero
puertos y facilidades los aviones nacio
nales u otros extranjeros que participen 
©n servicios internacionales similares.

b) ILos carburantes y lubricantes a 
bordo de las aeronaves de una Parte 
Contratante y las piezas de recambio, 
equipos y material en general que una 
Parte Contratante o sus nacionales in
troduzcan en el territorio de la otra Parte 
para el uso exclusivo de las aeronaves 
de la primera que deban realizar los ser
vicios acordados, recibirán de la segun
da un tratamiento no menos favorable 
que ed concedido a las empresas aéreas 
nacionales u otras extranjeras, con res
pecto a derechos de aduanas, tasas de 
inspección y otros gravámenes nacio
nales.

c) Las aeronaves de los servicios 
acordados, los stocks de carburantes, lu
bricantes, piezas de .recnnubio, equip- 
normal y provisiones de a bordo que 
lleven a bordo las aeronaves civiles de 
las empresas de navegación aérea de las 
Partes Contratantes, autorizabas para 
explotar los servicios acordados, estarán 
exentos, desde la entrada hasta la salida 
del jferr itrio de La otra Parte Contra
tante, de derechos de aduana, tacas de 
inspección o gravámenes similares, aun 
cuando dichas aeronaves los utilicen o 
consuman en el curso de vuelos efec
tuados sobre dicho territorio.

d) 'Las mercancías así rxentas no po
drán ser desembarcadas sino con el con
sentimiento de las Autcricades aduane-

• ras de .la otra Parte Contratante. Debe
rán ser reexportadas y serán guardadas 
ha-sta su reexportación bajo el control 
de dichas Autoridades, pero sin que di- 

- cho control afecte a su disponibilidad.

A r t íc u l o  V

Los certificados de aeronavegabilidad, 
los de aptitud y Las ‘licencias concedidas 
o reconocidas válidas por urna de .las 
Partes Contratantes, siempre que no es
tén caducados, serán reconocidos como 
válidos por la otra Parte Contratante, 
a efectos de explotación de los servicios 
acordados. No obstante, cada Parte Con- 
tratante se reserva el derecho, por lo 

.que respecta al sobrevuelo de su propio 
territorio, de no reconocer como válidos 
ios certificados de aptitud y licencias 
otorgados a sus propios súbditos por-otro 
Estado.

A r t íc u lo  VI

a) Las leyes y reglamentos de una 
Parte Contratante referentes a la entrar* 
da, permanencia o salida de su terri
torio de aeronaves que efectúen nave
gación aérea internacional, así como los 
relativos a la explotación, maniobra y 
navegación de dichas aeronaves míen* 
tras se encuentren dentro de los límites 
del referido territorio, deberán ser obser
vados por las aeronaves de la otra Par
te Contratante.

b) Las leyes y reglamentos de una 
Parte Contratante referentes a la en* 
trada en su territorio, permanencia o sa
lida del mismo poĵ  los pasajeros, tripu
lación, equipajes o mercancías transpor
tadas por las aeronaves, tales como Jos 
relativos a la policía, admisión, despa
cho, migración, pasaportes, aduana y 
sanidad, deberán ser observados por di
chos pasajeros, dicha tripulación y los 
remitentes de dichas mercancías direo 
tamente o por la persona que actúe en, 
su nombre y por su cuenta, a la entrada 
y salida del territorio de la mencionaría 
Parte Coniüraltante o su permanencia 
dentro de los límites del mismo.

A r t íc u l o  V I I

Cada Parte Contratante se reserva eí 
derecho de denegar o revocar a una em
presa de la otra Parte la autorización a 
que se refieren los artículos I y II del 
presente Convenio, cuando no esté con
vencida de que la propiedad sustancial 
y el control efectivo dé la misma per te* 
nocen a sus nacionales, así como en el 
supuesto de que la empresa designada 
infrinja las leyes dd Estado sobre d que 
opera, siegún lo dispuesto en el artícu
lo VI, o también que no llene las con-
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diciones bajo la s  cuales son acordados
ios derechos de conformidad con este
G n ven io , .su Anejo y P iares de rutas.

A r t í c u l o  VIII

Las Patries Contratantes podrán sus
tituir libremen te por o tí as empresas na
cionales a  las respectivas empresas con
cesionarias de los servicios acordados, 
avisando previam ente a la otra Parte 
Contratante. L a  empresa nuevamente 
designada tendrá todos los derechos y  
obligaciones de 2a antigua.

A r t í c u l o  IX

L as infracciones a las disposiciones 
comprendidas en los reglam entos inter
nos de los servicios- de aeronavegación, 
que no constituyan delito y fueren come_ 
tidas en el territorio de una de las P a rí 
tes Contratantes por el personal de em 
presas designadas por la otra Parte, se
rán comunicadas a  las Autoridades aero
náuticas com petentes de esta últim a por 
la Parte e¡n cuyo territorio se cometió 
Ja infracción. Si la infracción fuera de 
carácter grave, dichas Autoridades ten
drán derecho a solicitar el cese del fun
cionario o funcionarios de !a empresa 
designada que L aya cometido la  infrac
ción. E n caso de reincidencia calificada, 
ee podrá reclam ar la revocación de los 
derechos acordados a la  empresa conce
sionaria.

A r t í c u l o  X

Este Convenio, así como todos los 
contratos con él relacionados, serán re
gistrados en la O . P. A. C . I. (O rga
nización Provisional de Aviación Civil 
,Internacional), creada ¡por el «Convenio 
Provisional de Aviación Civil Internaciow 
nal», firmado en C h icago el 7 de <iiciem_ 
bre de 1944, o  el O rganism o que Ja sus
tituya con carácter permanente.

A r t í c u l o  X I

iLas Autoridades Aeronáuticas de am 
bas Partes Contratantes resolverán de 
común acuerdo sobre la  base de la  reci
procidad toda cuestión referente a Ia 
ejecución de este Convenio, su  Anejo y  
•Planes de rutas, y se consultarán de 
•tiempo en tiempo, a fin de asegurarse 
que sus principios y  finalidades están 
siendo aplicados y  que su ejecución es 
satisfactoria. Pasados doce m eses desde 
la  firma de este Convenio, am bas Partes 
(Contratantes se reunirán para resolver 
si él ha de ser confirmado o modificado.

A r t í c u l o  X II

Si una de las Partes Contratantes 
considera deseable modificar cualquier 
disposición del Convenio, del Anejo o 
de los Planes de rutas podrá, sin perjui
cio de lo dispuesto en el párrafo IX  del 
citado Anejo, pedir una consulta entre 
las Autoridades aeronáuticas de am bas 
Partes Contratantes-; tal consulta deberá 
com enzar dentro de un período de se
senta días, a  partir de la fecha de la 
petición. No obstante, sus recomenda
ciones adoptadas de m utuo acuerdo so
bre el particular sólo entrarán en vigor 
una vez que hayan sido confirmadas por 
/un Protocolo o C an je  de Notas diplo
máticas.

A r t í c u l o  X III

En el caso de entrada en vigor de una 
Convención m ultilateral de navegación 
aérea, en la que sean partes am bos E s
tados Contratantes, el presente Convenio 
está modificado de modo que se ajuste 
a las estipulaciones de la referida Con
vención.

A r t í c u l o  XIV

Pasado un período de dos meses des
tinado a perm itir una consulta entre las 
A ltas  Pai tes C ontratantes, cada una de 
ellas podrá notificar a la otra su  deseo 
de poner término a  este Convenio. Este 
aviso deberá ser comunicado sim ultánea
m ente a la O. P  .A. C . I. o  al O rga
nism o que le suceda. E l Convenio ter
m inará entonces en la fecha que se in
dique en la notificación, pero en ningún 
caso antes de un plazo -de doce meses, 
contados a partir de la fecha de recibo 
de la notificación por la  otra Parte Con
tratante. No obstante, la notificación de 
cancelación podrá ser retirada de común 
acuerdo antes de que este plazo expire. 
En caso de falta  de acuse de recibo por 
■la otra Parte Contratante, se supondrá 
que la notificación ha sido recibida dos se
manas después de que la  O. P. A. C . 1. 
o el Organism o que le suceda haya reci
bido la dirigida a dicha entidad.

A r t í c u l o  XV

Las Partes Contratantes se compro
meten a  interponer sus buenos oficios 
ante los Gobiernos ele los países situa
dos a lo largo de las rutas especificadas 
en los Planes del Anejo al presente Con
venio, con vistas a asegurar el total y 
efectivo cumplimiento del mismo.

A r t í c u l o  XVI

A  los fines del presente Convenio, Ane
jo  y  Planes de ru tas:

1) iLa expresión «Autoridades aero
náuticas» significará en el caso de la  lRe_ 
pública Argentina la Secretaría de A erol 
náutica o el O rganism o autorizado para 
ejercer sus funciones; y  en el caso de 
España, el M inisterio del Aire o el O r
ganism o autorizado para ejercer sus fun
ciones #

2) L a  expresión «territorio» signifi
cará las superficies terrestres o aguas 
jurisdiccionales bajo soberanía, dominio, 
protección o mandato del Estado respec
tivo.

3) L a  expresión «empresa aérea de
signada» significará la  entidad de trans
porte aéreo que Ras Autoridades aeronáu
ticas de una de las Partes Contratantes 
hayan designado para prestar servicios 
en una ruta o rutas especificadas, de 
conformidad con los artículos 1 y  II de 
este Convenio y Planes del Anejo, y no
tificado por escrito a las Autoridades 
aeronáuticas de la otra Parte Contra
tante.

4) L a  expresión «necesidades del trá
fico» significará la  demanda de tráfico 
en pasajeros, carga y/o correo, entre los 
dos puntos extremos de una ruta entre 
ios territorios de las dos Partes Contra
tantes, calculado en un tiempo dado.

5) L a  expresión «capacidad)) signifi
cará la carga com ercial disponible de 
una aeronave entre el punto de origen y 
el punto de destino del servicio a que 
está afectada entre los territorios de las 
¿os Partes ¿Contratantes.

6) L a  expresión «servicio ofrecido» 
•significará la capacidad de las aeronaves 
utilizadas en tal servicio, multiplicada 
por la frecuencia con que operen tales 
•aeronaves sobre un período y ru ta dados.

7) L a  expresión «ruptura de carga  
en un punto de escala dado» significará 
que más allá de ese punto el tráfico so
bre una determinada ruta es servido por 
la misma empresa aérea con un aparato 
diferente de aquel que ha sido utilizado 
sobre la misma ruta antes de dicha es
cala.

8) La expresión «ruta aérea» signi
ficará el itinerario fijo seguido por una 
aeronave que presta un servicio regular 
para el transporte público de pasajeros, 
carga y/o  correo.

A r t í c u l o  XVII

Este Convenio entrará provisional
mente en vigor en la fecha de su firma 
y definitivamente para ambas Partes tan 
pronto como a nlbos Gobiernos efectúen 
el canje de ratificaciones.

Hecho en Madrid, el primt.ro de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete, 
en doble ejemplar de idéntico tenor y 
•autenticidad.

Por el Gobierno esp añol: Alberto Mar
tín Arta-jo.— Por el Gobierno de la  R e
pública A rgen tin a: Pedro R adío.— Enri
que A. D . Ferreira.

A N E J O
al Convenio entre el Gobierno Español 
y el Gobierno de la República Argentina

reativo a Servicios Aéreos Civiles

El Gobierno de la República A rgen 
tina concede al Gobierno español y re
cíprocam ente el G obierno español con
cede al Gobierno de la R epública A r
gentina, el derecho de expilotar, por in
termedio de una o varias em presas aé
reas argentinas, y  españolas d esign a
das por los respectivos G obiernos, los 
servicios aéreos que atraviesen sus te
rritorios o sirvan comercialmente el trá
fico entré A rgentina y  España, sin h a 
cer cabotaje, y que aparecen especifica
dos en los Planes de R utas Aéreas ad
juntos.

n
Con el fin de explotar jos servicios 

aéreos en las rutas especificadas en los 
Planes de este Anejo, las Em presas 
aéreas designadas por una Parte Con
tratante gozarán en el territorio de la  
otra Parte Contratante de los derechos 
de tránsito (Prim era Libertad reconoci
da en la Conferencia d© C hicago de 
1944) y efectuar escalas técnicas en 
los aeropuertos habilitados por cada 
país para tráfico internacional (Segunda 
Libertad), así com o los derechos de em 
barcar y desem barcar tráfico internacio
nal de pasajeros, m ercancías y correo 
procedente de España o Argentina (T er
cera y Cuarta Libertad), en las condi
ciones establecidas en est© Anejo.

m
A  los fines de un regu lar ordena

miento de estos servicios, las Partes 
Contratantes acuerdan:

a) El servicio ofrecido por las em 
presas aéreas de am bas Partes Contra-
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tantes deberá tener como objeto esencial proveer una capacidad correspondiente con las necesidades del tráfico entre los puntos terminales de los territorios argentinos y español. Las frecuencias con que operen las empresas 
aéreas designadas por las Partés> Contratantes para proveer este servicio serán 
acordadas entre ellas y tomarán en cuenta la capacidad de los aviones a  utilizar.

b) Las empresas aéreas de ambas Partes Contratantes deberán tomar en con- siBeradióin, en los recorridos comunes, sus mututos intereses, a fin de no afectarlos indebidamente.
c) El volumen del tráfico a que dé 

lugar la realización de los servicios ofrecidos y previstos en los Planes de este Anejo, cuando operen sobre la misma 
ruta, deberá ser dividido en proporciones iguales entre las empresas aéreas designadas de las dos Partes Contratantes. Cuando no se siga la misma ruta, las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes deberán acordar los servicios que se deben proveer por cada empresa o empresas, de modo a satisfacer el principio que entre las empresas aéreas designadas de las dos Partes Contratantes, se transporte por iguales par
tes todo el tráfico existente enre Argen
tina y España.

d) Los servicios a proveer en las extensiones del tráfico deberán ser acordados provisional e inicialmente por un período de seis meses entre las respectivas empresas aéreas de las dos Partes Contratantes, antes de la inauguración de 
los servicios sobre la base de una igualdad de tratamiento, teniendo en cuenta los Convenios que cualquiera de las Partes Contratantes haya suscrito o suscribiere con otros Estados. Posteriormente, de tiempo en tiempo, estos servicios serán reconsiderados entre las empresas aéreas designadas de las Partes Contratantes a la luz de la experiencia, con intervención de las respectivas Autoridades Aeronáuticas. En caso de no haber Convenios a los cuales hacer referencia, se tendrán en cuenta los requisitos men
cionados en el párrafo V de este Anejo.

e) La empresa o empresas aéreas designadas por cada una de las Partes Con
tratantes deberá acordar-, al comienzo de los servicios, el factor carga o asientos que se adopten para determinar la fre
cuencia con que deba ser operado ese servicio sobre cada ruta. Ese acuerdo, así como los que sucesivamente se adopten "modificando esos factores o frecuen
cias, deberá ser sometido a la aprobación o modificación de las Autoridades Aeronáuticas respectivas.f) Para atender las necesidades de un tráfico imprevisto o transitorio, las em
presas aéreas designadas deberán acordar entre ellas lo necesario y suficiente para afrontar ese incremento transitorio de tráfico, tanto como sea necesario. Los 
aumentos de servicio así acordados deben ser comunicados a las respectivas Autoridades Aeronáuticas, las cuales podrán confirmarlos o modificarlos.

IV
Cuando una de las Partes Contratantes no pueda transportar toda o parte de la oferta de tráfico a que está autorizada por los párrafos precedentes, puede arreglar con la otra Parte Contratante la

forma de atender todas las necesidades ded tráfico y oferta excedente, de acuerdo con lo anteriormente establecido. No obstante, será condición de todos esos 
acuerdos que si la primera Parte Contratante desea en cualquier tiempo co
menzar a  operar o aumentar sus servicios dentro del volumen a que está autorizada por el artículo III, inciso c) de este Anejo, la empresa o empresas aéreas de la otra Parte Contratante debe retirar la parte correspondiente a  todo el volumen adicional con la cual esté o estén operando.

V

Si una empresa aérea de una ¿ e  las Partes Contratantes desea dejar o levantar en el territorio de la otra Parte Contratante tráfico embarcado en, o destina
do a territorio de terceros Estados, y la otra Parte Contratante está dispuesta a llevar -tal tráfico, ambas Partes Contratantes deben iniciar oonsulta con los otros Estados afectados para arreglar los ajustes de capacidad que deben ser hechos en las correspondientes escalas de la ruta. Estas consultas sólo podrán ser iniciadas en los casos en que esas gestiones no sean incompatibles con las disposiciones de otros Acuerdos que cualquiera de las Partes Contratantes haya concluido; y la ejecución de cualquier 
derecho obtenido en aquel caso, así co  ̂mo cualquier ajuste sobre capacidad o servicios que sean su consecuencia, deberá ser gobernado p o r :

a) Las disposiciones del párrafo III 
de este Anejo.

b) Las necesidades del trans,porte aéreo de los territorios interesados, juzga
dos en relación con las conveniencias y necesidades públicas.

c) La adecuación con otros servicies 
de transporte aéreo dentro y entre los territorios afectados, o sea el tráfico regional local.

d) Las exigencias de una explotación 
económica.

VI
Al tráfico internacional de pasajeros, carga y correo que pueda ser tomado entre España y Argentina o viceversa, por empresas nacionales de terceros países que tengan concedido por España y Ar

gentina el der€°h° de transportar tal tráfico, le serán aplicables las disposicio
nes de división de tráfico consignadas en este Anejo.

VII
a) Las tarifas 6erán fijadas a tasas 

razonables, teniendo en cuenta particularmente la economía de la explotación, 
una ganancia normal, diferencias de características de servicios (tales como velocidad y confort), y las tarifas cobradas por otras empresas aéreas que operen en 
todo o en parte de la ruta. A esos efectos, se tendrán presentes las recomendaciones de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (I. A. T. A.).

b) Las tarifas que se cobren por tráfico levantado o dejado en las escalas de 
una ruta (que no sea el destinado hacia o embarcado en el territorio de una de las Partes Contratantes, y cuyo transporte haya sido autorizado por el Gobier

no del país o de los países intermedios, sobre su propia cuota, a  la empresa o empresas aéreas de la otra Parte Con
tratante), no pueden ser inferiores a las tarifas que por el mismo tráfico se apliquen per los servicios regionales o locales del correspondiente sector de la 
ruta.

c) Las empresas aéreas designadas por cada Parte Contratante deberán acordar en primera instancia, previa consulta con las otras empresas aéreas que operen sobre la respectiva ruta o cualquier sector de ella, las tarifas que deben ser cebradas. Cualquier tarifa así acordada, debe ser sometida a  la aprobación de las Autoridades Aeronáuticas de las respectivas Partes Contratantes* 
En caso de desacuerdo entre las em presas aéreas designadas, las Autoridades 
Aeronáuticas de las Partes Contratantes deben procurar llegar a un acuerdo entre ellas, y si no llegan a un entendimiento, se seguirá el procedimiento pro- visito en el artículo XII del Convenio.

V III

a) Toda ruptura de carga justificable por razones de economía de explotación, 
será admitida en cualquier escala de la* rutas mencionadas en los Planes de este 
Anejo.

b) No obstante, ninguna ruptura de carga podrá efectuarse en los territorio* de una u otra de las Partes Contratantes, cuando ella modifique las características de la explotación de un servicio de largo recorrido o sea incompatible con lejs principios enunciados en él presente Convenio y su Anejo, y particularmente 
en el párrafo III del mencionado Anejo*

IX
a) Toda modificación de los servido* aéreos mencionadas en los planes de es

te Anejo que afecte el trazado de la ruta establecida, sobre otros territorios que los de las Partes Contratantes, no será considerada como una modificación al Anejo. Las Autoridades Aeronáuticas de ca* da Parte Contratante pueden, en consecuencia, proceder unilateralmente a tal modificación, pero deben comunicarla sin demora a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante.
b) Si estas Autoridades estiman, en relación con los principios enunciados en el párrafo III ¿e este Anejo, que lo* intereses de sus empresas aéreas nacionales son afectados por el tráfico que Haga una empresa aérea de la primera 

Parte Contratante con un nuevo punto de un tercer país, l^s Autoridades de 
las dos Partes Contratantes deberán consultarse a fin de llegar a un acuerdo satisfactorio.

X
a) A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, las Autoridades Aeronáuticas de las dos Partes Contratantes deberán comunicarse, tan rápida

mente como sea posible, las informacio
nes que conciernan a las autorizaciones dadas a la empresa o empresas aéreas designadas de su parte para explotar 
las rutas mencionadas en los Planes de este Anejo, o fracción de esas rutas. Estas infoimaciones deben incluir copias
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de las autorizaciones acordadas, sus mo
dificaciones y demás documentos anejos.

b) Las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes se comuni
carán respectivamente, ocho días artes 
de la efectiva puesta en explotación de 
6u<s concesiones respectivas, los siguien
tes datos: horarios, tarifas, frecuencias 
iy tipos de las aeronaves utilizadas en 
sus servicios. Será igualmente comuni
cada toda modificación en los citados PatQ9.

XX

Las Ad m i ni s tr ac ion es Postales de * am - 
bas Partes Contratantes se pondrán de 
acuerdo para el transporte postal por vía 
aérea dentro del marco de los Convenios 
internacionales vigentes sobre la mate
ria,

XII
Cada empresa aérea designada, a re

serva d€ autorización por la Autoridad 
Aeronáutica’ territorial competente, po
drá mantener en el aeropuerto de la otra 
Parte Contratante su propio personal téc
nico y administrativo.

xIII
Mientras subsista la exigencia de vi

sado para la admisión de extranjeros en 
los dos países, las tripulaciones’ inscri
tas en el manifiesto de a bordo de las 
aeronaves de los dos países afectados a 
los servicios acordados, quedarán exen
tas del visado obligatorio. Deberán estar 
en posesión de un pasaporte válido a su 
nombre, y de un documento de identi
dad expedido por la empresa de trans
porte aéreo en la cual prestan sus ser
vicios.

XIV
Si cualquier Parte Contratante conce

de a alguna *ótr.a empresa aérea dere
chos o condiciones más favorables que 
aquéllos acordados en este Convenio y 
¡bu Anejo a la empresa o empresas aé
reas designadas de la otra Parte Contra
tante, ila Parte Contratante en cuestión 
concederá de inmediato a la empresa o 
empresas aéreas designadas de la otra, 
derechos no menos favorables que aque
llos concedidos a la empresa aérea en 
cuestión. Esta disposición es sin perjui
cio de lo establecido en el artículo II I , 
Inciso b) deil Convenio.

P L A N E S  D E  H U T A S
A) T r á f i c o  argentino

a) De cualquier aeropuerto internacio
nal argentino a cualquier aeropuerto in
ternacional español, y viceversa, en 
¡tránsito o como final de viaje, por la 
ruta de:

Río de Janeiro-Natal-Dakar o Isla de 
la Sal (Cabo Verde)«Villa Cisneros (Río 
de Oro-Gando (Gran Canaria).

b) De cualquier aeropuerto interna
cional argentino a cualquier aeropuerto 
internacional español, y viceversa, en 
tránsito o como final de viaje, por íia 
ruta de :

Río de Janeiro-Natal-Dakar o Isla de 
la  Sal (Cabo Verde)-Villa Cismaros (Río 
de Oro)-Lisboa.

B) Tráfico español
De cualquier aeropuerto internacional 

español a cualquier aeropuerto interna
cional argentino y viceversa, en tránsi
to o corno final de viaje, por la ruta de:

Dakar o Isla de la Sal (Cabo Verde)- 
Natal-Río de Janeiro-iMontevideo.

\

«Convenio entre el Gobierno español y  
el Gobierno portugués relativo a Ser
vicios Aéreos Civiles», firmado en L is 

boa el 31 de marzo de 1947

El Gobierno español y el Gobierno 
portugués* animados por el deseo de 
facilitar los transportes aéreos civiles 
entre los dos países que permitan afian
zar, mediante una comunicación rápi
da, los vínculos .amistosos y la íntima 
relación existentes tradicionalmente en
tre los pueblos español y portugués, y 
considerando el «Tipo Uniforme de 
Acuerdo sobre rutas aéreas provisiona
les» formulado en la Recomendación 
V III deI Acta Final de Ja Conferencia 
Internacional de Aviación Civil firmada 
en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
han concluido eií siguiente Convenio:

A r t ícu lo  I
Cada Alta Parte Contratante conce

de a la otra los derechos especificados 
en el -anejo de este Convenio, al ob
jeto de establecer las líneas aéreas civi
les internacionales descritas en dicho 
anejo (de -aquí en adelante llamadas 
«líneas .acordadas») pudiendo ser inau
guradas estas líneas inmediatamente o 
en fecha posterior, a voluntad de la 
Piarte Contratante a  la cual son conce
didos dos d ic h o s .

A r t íc u lo  II
ia) Cada una de las líneas acordadas 

podrá ser puesta en explotación tan 
pronto como la Parte Contratante a la. 
cual ha sido concedido por el -artículo I 
el derecho de designar una o varias em
presas de .navegación aérea para ia lí
nea o líneas especificadas, haya .auto
rizado a una empresa a exp1otar dicha 
línea o líneas, y da Parte Contratante 
que confiera el derecho estará obligada» 
a reserva de ¡lo dispuesto en ed artícu
lo V II del presente Convenio, a otorgar 
sin demora los permisos pertinentes a  la 
o las empresas designadas.

b) Antes de ser autorizadas a comen
zar las líneas acordadas, la empresa o 
empresas aéreas designadas por una de 
las Partes Contratantes podrán ser re
queridas parta que presenten ante las 
Autoridades Aeronáuticas competentes 
de la otra Parte Contratante loa justifi
cantes de que están capacitados para 
cumplir las condiciones prescritas por 
las leyes y regí apien tos normalmente 
aplicados por estas Autoridades -a (las 
demás líneas aerocomercia'les intenacio- 
nales regulares.

A r t íc u l o  II I

Los derechos de explotación que hu- 
: bieran podido ser concedidos con ante
rioridad por cualquiera de las Partes 
Contratantes a un tercer Estado o a 
una empresa de navegación aérea* que* 
darán en vigor de conformidad con los 
términos según los cuales hubiesen si-do 
otorgados.

A rt ícu lo  IV
A fin de evitar las prácticas discrimi

natorias y asegurar la  igualdad de trato, 
queda convenido:

»a) Cada una de las Altas Partes 
Contratantes podrá imponer o permitir 
que sean impuestas tasas justas y razo
nables por la  utilización de los aero
puertos y otras facilidades, si bien di
chas tasas y otras exacciones no debe
rán ser más elevadas que aquellas que 
pagarían por la utilización de estos ae
ropuertos y facilidades los aviones /na
cionales que participen en líneas inter
nacionales similares.

b) Los carburantes y lubricantes a 
bordo de las aeronaves de una Parte 
Contrátame y las piezas de recambio, 
equipos y materia] en general que una 
Parte Contratante o sus nacionales* in
troduzcan en el territorio de la otra 
Parte para el uso exclusivo de las. aero
naves de la primera que deban realizar 
las líneas acordadas, recibirán de la 
segunda un tratamiento no menos fa
vorable que el concedido a las .empre
sas aéreas nacionales u otras extran

jeras con respecto a derechos d-e Adua
na, tasas de inspección u otros gravá
menes nacionales.

c) L a s  aeronaves d¡e Jas líneas acor
dadas, los stockc de carburantes, lubri
cantes, piezas de recambio, equipo ñor-, 
mal y provisiones de a bordo que lleven 
a bordo los aeronaves civiles de las
empresas de navegación aérea de las
Partes Contratantes, autorizadas para 
explotar las líneas acordadas, estarán 
exentos, al llegar al territorio de la otra 
Parte Contratante o uil salir del mismo, 
de derechos de .aduana, tasas de ins
pección o gravámenes similares, aun 
cuando dichas aeronaves los utilicen o 
consuman en el curso de vuelos efec
tuados sobre dicho territorio.

d) Las mercancías así exentas no po
drán ser desembarcadas sino con el 
?(>nsentimlento de las autoridades adua
neras. <ie 1.a otra Parte Contratante. De
berán ser reexportadas y guardadas 
basta su reexportación bajo el control 
de dichas Autoridades, pero sin que di
cho control afecte a su disponibilidad.

A r t íc u lo  V
iLos certificados de aeronavcgabilidad, 

los de aptitud y las licencias concedidas 
o reconocidas válidas por una de lias 
Partes Contratantes, siempre que no 
estén caducados, serán .reconocidos co
mo válidos por ila otra Parte Contratan
te, a  efectos de explotación de las lí
neas acordadas. No obstante, cada Par 
te Contratante se reserva el derecho, por 
lo que respecta al sobrevuelo de su pro
pio territorio, de /no reconocer como vá
lidos los certificados de aptitud y licen- 

. c ‘ as otorgadas a sus propios súbditos 
por otro Estado.

A r t íc u l o  VI
a) L a s  Leyes y Reglamentos de una 

Parte Contratante relativos ,a la entra
da, permanencia o solida de su territo
rio de aeronaves que efectúen navega
ción aérea internaciónaJ, así como los 
relativos a explotación, maniobra y 
a la navegación de dichas aeronaves 
mientras se encuentren dentro de los lí
mites del referido territorio, deberán 
ser observados por las aeronaves de [a 
otna Parte Contratante. .
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b) Las Leyes y Reglamentos de una 

Parte Contratante referentes a la en
trada en su territorio o a la salida del 
misino por los pasajeros, tripulación o 
merca.unas transportados por las aero
naves, tales como los Reglamentos re
lativos a policía, admisión, despacho, 
m igración, pasaportes, aduanas y sani
dad, oebeián ser observados por dichos 
pasajeros, dicha tripulación y los remi
tentes o consignatarios de dichas mer
cancías directamente o  por la persona 
que actúe en su nombre y por su cuen
ta, a la entrada y salida del Urrihxrio 
de la mencionada Parte Contratante o 
durante su permanencia dentro de los 
limites del mismo.

A r t í c u l o  VII

Cada Parte Contratante se reserva el 
derecho de denegar o revocar ,a una 
Empresa de la otra Parte Contratante 
la auktrización -a que se refiere el ar
tículo II del presente Convenio, cuan
do no esté convencida de que la pro
piedad sustancial y el control efectivo 
de la misma pertenecen a sus nacio
nales, así com o en el supuesto de que 
la Em presa designada infrinja las le
yes del Estado sobre el que opera, se
gún lo dispuesto por el artículo V I, o 
también que no llene las condiciones 
bajo las cuales son acordados los de
rechos de conformidad con este Conve
nio y  Anejo.

A r t í c u l o  VIII

Las Partes Contratantes podrán sus
tituir Lbn.me.nte por otras empresas 
nacionales a las respectivas empresas 
concesionarias de las líneas acordadas, 
avisando previamente a la otra Parte 
Contratante. La empresa o empresas 
nuevam ente designadas tendrán todos 
los derechos y obligaciones de la anti
gua, habida cuenta de lo establecido 
en el artículo anterior.

A r t í c u l o  IX

Las infracciones cometidas en el te
rritorio de una de las Partes C on tra
tantes por el personal de em presas de
signadas por fia otra Parte, serán co
municadas a las Autoridades Aeronáu
ticas competentes de esta última, por 
la Parte en cuyo territorio se cometió 
la infracción. Si la infracción fuera de 
carácter grave, dichas autoridades ten
drán derecho a solicitar el cese del fun
cionario o funcionarios de la empresa 
designada que haya com etido la in
fracción. En caso de reincidencia ca
lificada, se podrá reclam ar la revocación 
de la em presa concesionaria.

A r t í c u l o  X

Este Convenio, así com o todos los 
contratos de ól derivados, serán regis
trados en la O. P. A. C . L  (Organiza
ción Provisional de Aviación Civil In
ternacional), creada por el «Convenio 
Provisional de Aviación Civil Interna
cional», firmado en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944, o en el organismo 
que la sustituya con carácter perma
nente.

A r t í c u l o  X I

iLas Autoridades Aeronáuticas de am
bas Partes Contratantes resolverán de 
común acuerdo y sobre la base de la 
reciprocidad toda cuestión referente a

la aplicación e  interpretación de este 
Convenio y su Anejo, nombrando, si 
así lo estiman conveniente, un Tribunal 
arbitral u otro organismo o persona que 
puedan resolver las controversias que 
pudiesen surgir con dicho motivo*

A r t í c u l o  X II

Si una de las Partes Contratantes 
considera deseable modificar cualquier 
disposición del Convenio o del Anejo (in
clusive los Planes de Ruta) podrá pe-i 
dir una consulta en i re las A u l o radanes 
Aeronáuticas de ambas Partos Contra
tantes ; tal consulta deberá comenzar 
dentro de un período de sesenta días, 
a partir de la fecha de ¡a petición. No 
obstante, -sus recomendaciones adopta
das de mutuo acuerdo sobre el par
ticular, sólo entrarán en vigor una vez 
hayan sido confirmadas por un proto
colo o canje de Notas diplomáticas.

A r t í c u l o  X III

En el caso de entrada en vigor de 
una Con vención m ultilateral de navega
ción aérea en la que sean Partes am 
bos Estados Contratantes, el presente 
Convenio será modificado de modo que 
se ajuste a las estipulaciones de la re
ferida Convención.

A r t í c u l o  XIV

Pasado un periodo de dos meses des
tinado a permitir una consulta entre las 
Altas Partes Contratantes, cada una de 
ellas podrá notificar a la otra su deseo 
de poner término a este Convenio. Esto 
aviso podrá ser comunicado simultánea
mente a O. P. A. C . L o  al organismo 
que le suceda. El Convenio terminará 
entonces en la fecha que se indique en 
la notificación, pero ©n ningún caso an
tes de un plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de recibo de ia no
tificación por la otra Parte Contratante. 
No obstante, la notificación de cancela
ción puede ser retirada de común acuer
do antes de que este plazo expire. En 
caso de falta de acuse de recibo por la 
otra Parte Contratante, se supondrá que 
la notificación ha sido recibida dos se
manas después de que O . P. A. C . I. 
o el Organásrrw que le suceda haya re
cibido la dirigida a dicho Organism o.

A r t í c u l o  X V

Este Convenio entra en vigor en la 
fecha de su firma.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios 
firman el presente Acuerdo y ponen en 
él mismo sus respectivos sellos. ^

Hecho en Lisb» a en doble ejemplar, 
español y portugués, que harán fe am- 
boís, a treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.— Por el G o
bierno Español : N. Franco, E. de Na- 
vasqüés. —  Por el Gobierno Portugués : 
J'sé Caeiro de M atta.

A N E J O

al Convenio entre el Gobierno Español
y el Gobierno Portugués relativo a 

Servicios Aéreos Civiles

I
El Gobierno español concede ail Go

bierno portugués, y recíípr00amente el 
Gobierno portugués concede al Gobierno 
español, ©1 derecho de explotar, por in
termedio de una o varias Empresas aé

reas españolas y portuguesas designadas 
por los respectivos Gobiernos, los ser-, 
vicios aéreos que atraviesa 1 sus territo
rios o sirvan comercial mente el tráfico 
entre España y Portugal, y que apare
cen especificados en los planes de rutas 
aéreas adjuntos.

n
Con el fin de explotar los servicios 

aéreos en las rutas especificadas en los 
planes de este Anejo^ las Empresas aé
reas designadas por una Parte Contra
tante gozarán en el territorio de la otra 
Par e Contratante de los derechos de so
brevuelo y de efectuar escalas para fines 
no comerciales en los aeropuertos habi
litados por cada país para tráfico in
ternacional, así como los derechos de 
embarcar y desembarcar pasajeros, m en 
canoías y correo en las condiciones es
tablecidas en este Anejo.

n i
A los fines de un regular ordenamien

to de los servicios aéreos entre territo
rios metropolitanos españod y portugués* 
se establece :

a) La-s Partes Contratantes reservan 
exclusivam ente a sus propias empresas 
designadas todo el tráfico aéreo que se 
origine entre sus respectivos territorios 
metropolitanos.

b) L a  ejecución de estos servicios so 
realizará bajo el principio fundam ental 
de la más exacta igualdad de oportu
nidades y ofertas de tráfico.

c) El servicio ofrecido por las empre
sas aéreas de ambas Partes Coi^lratan- 
tes deberá tener como objeto esencial 
proveer una capacidad correspondiente 
con las necesidades del tráfico entre los 
puntos terminales de España y Portu
gal. Las frecuencias con que operan las 
empresas aéreas designadas por las Par
tes Contratantes para proveer este ser
vicio, serán acordadas entre ellas, pre
via  aprobación de las respectivas Autcr 
ridades Aeronáuticas.

d) Para atender las necesidades de 
un tráfico imprevisto o transitorio, las 
empresas aéreas designadas deberán 
acordar entre ellas lo necesario y su
ficiente para afrontar ese incremento 
transitorio de tráfico tanto como sea ne
cesario. Los aumentos de servicio así 
acordados deben ser comunicados a las 
respectivas Autoridades Aeronáuticas, 
las cuales podrán confirmarlos o modi
ficarlos. v

IV

Las em presas aéreas designadas de 
una Parte Contratante podrán embarcar 
o desem barcar en el territorio de la 
otra tráfico internacional de pasajeros, 
carga  y correo destinado al territorio 
de terceros Estados o procedente del 
mismo, en tanto que la capacidad co
rrespondiente a dicho tráfico no sea ofre
cida por las em presas de transporte 
aéreo de la Parte Contratante en que 
dicho tráfico es em barcado o desem bar
cado.

V

Queda reconocida por ambas Partes 
Contratantes la naturaleza muy especial 
de los servicios aéreos entre Portugal
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▼ Brasil y entre España y «las Repúbli
cas «H i sipa no-Ame rica ñas, que serán con
siderados como teniendo ei mismo ca
rácter que los servicios regionales.

VI
(Las tarifas serán fijadas a tasas ra

zonables, teniendo en cuenta particular
mente la de la explotación,
una ganancia normal, diferencias de ca
racterísticas de servicios (tales como 
velocidad y confort), etc. Á esos efectos, 
se tendrán presentes las recomendacio
nes de la Asociación Internacional de 
Transporte Aéreo (I. A. T. A.).

VII
a) A partir de la entrada en  ̂vigor 

del presente Convenio, las Autoridades 
Aeronáuticas de Las dos Partes Contra
tantes deberán comunicarse tan rápida
mente como sea posible las informacio
nes que conciernan ¿  las autorizaciones 
dadas a las empresas o empresas aé
reas designadas de su parte para explo
tar las rutas mencionadas en los Pla
nes de es-te Anejo, o fracción de esas 
rutas. Estas informaciones deben in
cluir copias de las autorizaciones acor
dadas, sus modificaciones y demás do
cumentos anejos.

b) Las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes se comuni
carán, respectivamente, ocho días antes 
de la efectiva puesta en explotación de 
sus concesiones respectivas, los siguien
te datos: horarios», tarifas, frecuencias y 
tipos de las aeronaves utilizadas en sus 
servicios. Será igualmente comunicada 
toda modificación en los citados datos.

VHI
Las Administraciones Postales de am

bas Partes Contratantes se pondrán de 
acuerdo para el t*anporte postal por vía 
aérea dentro del marco de las Uniones 
Postales de carácter internacional, o 
eventualmente, según se establezca en 
los acuerdos bilaterales concertados en
tre cualquiera de las Partes Contratantes 
y terceros Estados.

IX
Cada empresa aérea designada, a re

serva de autorización por la Autoridad 
Aeronáutica territorial competente, po
drá mantener en el aeropuerto de la 
Otra Parte Contratante su propio perso
nal técnico y administrativo.

X

Mientras subsista la exigencia de vi
sado para la admisión de extranjeros 
en los dos países, las tripulaciones ins
critas en el manifiesto de a bordo de 
fas aeronaves de los dos países afec
tadas a los servicios acordados, queda
rán exentas del visado obligatorio. Der 
berán estar en posesión de un pasapor
té válido a su nombre y do un docu
mento de identidad expedido por la em
presa dé transporte aéreo en la cual 
prestan sus servicios.

X I

*) Las empresas aéreas designadas 
de una Parte Contratante gozarán ©ft 
«I territorio de 1* otra Parte Contra

tante, para la explotación comercial de
sus servicios, del mismo trato y faci
lidades en cuanto ,1 medios de pago que 
los concedidos a las empresas aéreas 
nacionales dedicadas a servicios inter
nación ale semejantes.

b) L a  remesa de sumas recaudadas 
po-r las empresas aéreas designadas de 
las Partes Contratantes se hará de acuer
do con las formalidades vigentes en ma
teria de cambio en las dos Partes Con
tratantes, las cuales concederán amplias 
facilidades para las transferencias deri
vadas de dichas operaciones.

P L A N E S  D E  R U T A S

I) Rutas portuguesas
1. Lisboa-Madrid, en ambos sentido-s.
2. Lisboa-Sevilla, en ambos sentidos.
3. Lisboa-Madrid (-o Barcelona)-Gi

nebra, y/o más allá, en ambos sentidos.
4. Lisboa-Burdets-París y más allá, 

en ambos sentidos.
5. Lisboa-Madr'd-París y más allá, 

en ambos sentidos.
6. Lisboa-Marsella-Atenas (o El Cai

ro) -Bassorah - Karachi - Goa-Rangún- 
Nanoi-Macao y más allá, en ambos sen
tidos.

7. Lisboa-Casablanca - Villa Cisneros- 
Bathurat - Robertsfield - Acera - Libre- 
villo-Luanda - Léopoldville - Luluabourg- 
Elizabethville - SalisburyJLourenéo Mar
qués, en ambos sentidos.

8. Lisboa - Colomb Béchar - Aouíof- 
Gao-Niamey - Zinder - Fort Lamy-Ban- 
guy - Léopoldville - Luanda - Lurengo 
Marqués, en ambos sentidos.

II) Rutas españolas

1. Madrid-lLisboa, e n ambos senti
dos.

2. Sevilla-Lisboa, en ambos sentidos.
3. Madrid-Lisboa (escala facultativa)-

Azores-Bermudas-La Habama-y más allá, 
en ambos sentidos.

4. iMadrid-Lisboa (escaía facuítativa)-
Azorcs - Bermudas - Nueva York-y más 
allá, en ambos sentidos.

5. Madrid-Lisboa (escala fa^ultativa)-
Villa Gisneros-Sal-Natal - Río - Montevi. 
deo^Buenos Ai res-y más allá, en ambos 
sentidos.

NOTA DEL MINISTERIO
DE ASUNTOS E XT ERI O RES

Ninguno de los seis Acuerdos bilate
rales sobre transporte aéreo arriba in
sertados (Gran Bretaña, Estados Uni
dos, Países Bajos, Suiza, Argentina y 
Portugaí) ha sido haista él presente ra
tificado por España.

Madrid, 9 de abril de 1947.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción qus se enumeran a con
tinuación.

En cum plim iento. de lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Orgánico de 
la Carrera Judicial, de 8 de febrero de 
1946, esta Dirección General convoca

concurso para la provisión de los Juz ,̂ 
gados de Primera Instancia e Instruc
ción que se enumeran a continuación, 
y que se encuentran vacantes en la ac
tualidad :

Alcalá de Henares.
Almena núm. 1.
Ciudad ikeal.
Jerez de la Frontera núm. t .
Lo ja.
Pontevedra.
Santiago.
Zamora,
Bar bas tro.
Belmente (Cuerea).
Carmona.
Ceuta.
Cuéllar.
iFalset.
Igualada.
Játiva.
La Orotava.
L a  Roda.
Linares.
Noya.
Plasencia.
Reinos-a.
Ronda.
Sagunto.
Sabadeil.
San Cristóbal de la Laguna.
Tolosa.
Túy.
Las solicitudes para tomar parte en 

este concurso deberán tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días natura
les, a contar desde ei día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, exceptuándose tan sólo las de los 

que prestan servicios fuera de la Pen
ínsula, que las formularán telegráfica, 
mente por conducto del Presidente de 
la Audiencia respectiva, sin perjuicio de 
remitirlas por correo lo más rápidamen. 
te posible.

A las instancias ¿e acompañarán tan
tas copias firmadas de la® mismas cuan, 
tos sean los Juzgados que se concur
sen, para que en el expediente de pro
visión de cada uno de ellos tengan 
constancia ¡por separado. Las instan
cias y las copias deberán contener los 
siguientes datos:

Nombre y apellidos dei solicitante; 
categoría personal del mismo; Juzgado 
que sirve, indicando la fecha del tras
lado del mismo; Juzgados a que aspira, 
con expresión del orden de preferencia 
y fecha del B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  en que se haya publicado el 
anuncio de concurso a que la provi
sión se refiere.

Las normas para ia celebración del 
concurso son las establecidas en el men. 
cionado Decreto Orgánico, efectuándo- 
se los nombramientos con sujeción a los 
preceptos del mismo.

Madrid, 17 de abril de 1947.—El D i
rector genera1!, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales qiue se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «El Gas,
S. A.», para ampliar su central térmica
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sustituyendo dos grupos Diessel por uno 
nuevo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «El Gas, S. A.», de Sóller 
(Baleares), para ampliar su central tér
mica, sustituyendo los dos grupos Dies- 
sel actual de 200 y 100 HP. por uno 
nuevo de 600 H P., acoplado directamen
te a un alternador de 534 KVA. 4.800 
voltios y 50 períodos. Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales de la Norma 1 1 .a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de 12 meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2.a (Esta autorización no supone la 
d© importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañándose un ejemplar del BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en el 
que se publique la resolución, o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria y relación 
valorada, extendida igualmente por és
ta, de la maquinaria a que se contrae 
la presente autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Baleares, para que 
por la misma se compruebe que respon
de a las características que figuran ©n 
el permiso de importación,

4.a La Delegación de Industria de 
Baleares comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez ampliada la 
central térmica, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señala
da por las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1947*—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Baleares.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Iber- 
duero, S. A.», solicitando desviar la lí
nea general Esla a Bilbao,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «iberduero, 
S. A.», domiciliada en Bilbao, para des
viar la línea general Esla  a Bilbao, en
tre la torre número 873 y la subestación 
de Burgos, con un recorrido de 903 me
tros, de acuerdo con la nueva traza pro
yectada. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939» 

y con las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha se

rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.a La Delegación de IndustHa de 
Burgos comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con

diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez desviada la 
línea, las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Burgos,

Cumplidos los trámites correspondien
tes en el expediente promovido por «Iber- 
duero, S. A.», solicitando modificar el tra
zado de la línea trifásica de Santa Co
loma de ¿arab ias a León, a su paso por 
la barriada de viviendas de la Obra Sin
dical del Hogar de Arquitectura,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Iberduero, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Bil
bao, para modificar el trazado de la lí
nea trifásica a 46.000 voltios de Santa 
Coloma de Carabias a León, a su paso 
por la barriada de viviendas protegidas 
de la Obra Sindical del Hogar de Ar
quitectura, en el sector comprendido en- 
tie las carreteras de León-Astorga y 
León-Caboalles, «con una longitud de 
9.500 metros para 5.000 KVA. de capa
cidad. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma n  de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE T IN  O lFICIA L D E L  
EST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez modificado el 
trazado de la línea, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Iberduero, S. A.», solicitando construir 
dos tramos de línea trifásica para unir 
las centrales de Lafortunada y Argoné, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», domi
ciliada en Bilbao, para la construcción 
de dos tramos de línea trifásica a n o  
kilovatios, de las mismas característi
cas mecánicas y eléctricas que la de Mo
rillo a Escalona. El primer tramo, de 
8.844,50 metros, unirá la central Lafor
tunada con la línea Morillo Escalona, 
en la torre número 145 del término de

Araguas, y  él segundo tramo, de 3.885 
metros, unirá la central Argoné con la 
misma línea en la torre número 22 del 
término de Foradada. L a s  instalaciones 
se harán de acuerdo con las caracterís
ticas fijadas en el proyecto presentado,; 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especíate* 
siguientes:

1.° El plazo de puesta en marcha se
rá de dieciocho meses, contados a par*, 
tir de la fecha de publicación de esta re* 
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a E sta  autorización no supone la 
de importación de .maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
en el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada, extendida igualmente por 
ésta, de la maquinaria a que se contra^ 
la presente autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
ol interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Huesca, para que Por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

4.a La Delegación de Industria de 
Huesca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construidas 
las dos líneas trifásicas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1947.—E l D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Huesca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Taille- 
fer, S. A ., solicitando construir una línea 
trifásica que ¡n terco néctar á la central 
«San Pascual» y la de «San Eugenio»,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Em presa Taillefer, So
ciedad Anónima, domiciliada ©n M álaga, 
para construir una línea trifásica a  
32.000 voltios, de 5.660 metros de lon
gitud y 1.000 K V A . de capacidad da 
transporte, que interconectará la central 
«San Pascual» ©n término* de Yunquera, 
y la de «San Eugenio», en ©1 término de 
Tolox, ambas en la provincia de Mála
ga. Esta autorización se otorga de acuer., 
do con las condiciones fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha sesrá 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
M álaga comprobará si ©n el detalle del 
proyecto presentado so cumplen las con* 
diciones fijadas ©n los Reglam entos «•*
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pecíale* que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Málaga.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
iFuerzas Eléctricas del Noroeste, Socie
dad Anónima, solicitando instalar una 
subestación de transformación ©n El Fe
rrol del Caudillo,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa (Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A., domiciliada 
en La Coruña, para establecer una sub
estación de transformación en El (Ferrol 
del Caudillo, en el barrio de Carranza, 
en las inmediaciones del ramal del fe
rrocarril al Astillero, que tendrá como 
finalidad enlazar las redes de la Socie
dad solicitante con las de la Sociedad 
General Gallega de Electricidad. La sub
estación se compondrá de dos transfor
madores de 24.000 KV A ., 132/66/15 kilo
vatios, tipo intemperie para ¡as tensiones 
de 132 y 66 K V ., transformadores auxi
liares, equipo de medida, control, etc., de 
acuerdo con las características del pro
yecto presentado.. 'La presente autoriza- l 
ción se otorga conforme determinan las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 Y con *as especiales 
siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2.a La Delegación de Industria de 'La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez instalada la 
subestación, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero J^fe de la Delegación de 
Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Iber- 
duero, S. A.», solicitando ampliar su red 
de alta tensión mediante la sustitución 
de las líneas actuales,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
Bilbao, para amplir su red de alta ten
sión de 138 KV . mediante la sustitución 
de las líneas actuales a 46 K V . Esla-Sa-

lamanca-Esla-Benavente por otras dos a 
138 KV. con un recorrido total de 65.260 
metros y 15.000 KVA. de capacidad de 
transporte, siguiendo los mismos trazos 
de las dos a sustituir, que en su vez se
rán montadas con ios tramos Benavente- 
León-Salamanca Béjar. E sta  autoriza
ción se otorga de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del B O L E 
TIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  en el que 
se publique la resolución o copia auto
rizada de la misma, extendida por la De
legación de Industria, y relación valora
da, extendida igualmente por ésta, de la 
maquinaria a que se contrae la presen
te autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a las Delega
ciones de Industria de Salamanca y Za
mora, para que por las mismas se com
pruebe que responde a las característi
cas que figuran en el permiso de impor
tación.

4.a 'Las Delegaciones de Industria de 
Salamanca y Zamora comprobarán si en 
el detalle del proyecto presentado se cum
plen las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
ampliada la red de alta tensión, las com
probaciones necesarias, por la que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1947.—El Di

rector general Antonio Robert.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Salamanca y Z a
mora.

Concediendo al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, don Gabriel 
Rodríguez del Palacio, un mes de l i
cencia por enfermedad.
Vista la instancia del Ingeniero ter

cero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Ministerio, 
afecto a la Delegación de Industria de 
Cádiz, don Gabriel Rodríguez del Pala
cio, por la que solicita un mes de licen
cia por enfermedad, que acredita con el 
correspondiente certificado médico.

Vistos los artículos sesenta y tres y 
sesenta y cuatro del Reglamento orgá
nico del mencionado Cuerpo de diecisie
te de noviembre de mil novecientos trein. 
ta y uno,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien conceder a don Gabriel Rodríguez 
del Palacio, un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, que se 
contará a partir del día trece del mes 
de marzo del corriente año, fecha en que 
se, produjo la instancia.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ocho de abril de mil nove

cientos cuarenta y siete.—El Director 
general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Cádiz.

Concediendo al Ingeniero Jefe  de segun
da clase del Cuerpo de ingenieros In 
dustriales al servicio de este Ministe
rio don Enrique Gil Grávalos, un mes 
de licencia por enfermedad.
Vista la instancia del Ingeniero Jefe 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenie. 
ros Industriales al servicio de este Mi
nisterio, afecto a la Delegación de In
dustria de Madrid, don Enrique Gil Grá
valos, por la que solicita un mes de li
cencia por enfermedad, que acredita con 
el correspondiente certificado médico;

Vistos los artículos sesenta y tres y 
sesenta y cuatro del Reglamento orgá
nico del mencionado Cuerpo de dieci
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien con-ceder a don Enrique Gil G ráva. 
los, un mes de licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, que se contará a par
tir del día veinticinco del mes de marzo 
del corriente año, fecha en que se pro
dujo la instancia.

Lo  que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ocho de abril de mil nove

cientos cuarenta y siete.—El Director 
general, Antonio (Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.

Concediendo al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento don An
gel Lago Huertas, una segunda y úl
tima prórroga de un mes de licencia 
por enfermedad, que le fué concedida 
sin sueldo.
Vista la instancia del Ingeniero ter

cero del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Departamento, 
afecto a esa Delegación de Industria, 
don Angel Lago Huertas, que solicita 
una segunda prórroga de licencia por 
enfermedad, a cuyo efecto acompaña el 
correspondiente certificado médico.

Vistos los a:tícujos sesenta y tres y 
sesenta y cuatro del' Reglamento orgá
nico de diecis roe de noviembre de m:l 
novecientos trernta y uno y el informe 
del Consejo de Ir Austria,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder  ̂ Coa Angel Lago Huer
tas ura segunda y última pr»*otoga de 
un mes a la licencia por enfermeOad que 
le fué concedida, sin sueldo, y que se 
contará a partir dd día 15 d ef corriente 
mes de marzo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

D os guarde a /. S. muchos años. 
(Madrid, 31 de marzo de 1047.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Irdustria de Zamora.
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Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don José Clols Rabassó, fabricante de 

curtidos de Valls (Tarragona), calle 

Arrabal de Farigola, sin número, en so

licitud de que se le conceda la admisión 

temporal de 350.000 kilos de pieles la

nares de dominios y posesiones ingleses 

y o/ Uruguay o/Argentina, para su 

transformación en badanas para forro 

de calzado con destino a la exporta

ción.

Para cumplimiento <le lo dispuesto en 
la ILey de Admisiones Temporales de 
(14 de abril de 1888, en el Reglamento 
para su aplicación de ió de agosto de 
*93°  Y ,en & Decreto-Ley de 30 de agosto 
de 194Ó, y a los erectos de las alegacio
nes que, en el plazo de diez días hábi
les, a contar de la publicación da este 
anuncio, puedan formular quienes sé es
timen quedarían afectados ipor la conce
sión, se publica, en extracto, la siguien
te solicitud da admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : Don José Clols. Rabassó*

D om icilio: V alí9 (Tarragona). 
Mercancía que ha de im portarse: Pie

les lanares.
País de origen: Dominios y posesio

nes ingleses y 0 /Uruguay, o/Argentina.
Mercancía que ha de exportarse: B a

d a ^  para forro de calzado.
País de destino: Diversos países de 

Europa*
Operaciones y transformaciones a  que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Deslanaje,, lavado, pickelado, curtición 
Bal zumaque o encina, rebajar, estirar, 
ablandar y medir.

Emplazamiento de los locales en don- 
Ce ha de efectuarse la industrialización : 
En Valls, calle Arrabal de Farigola, s/n.

Merinas y desperdicios previstos por 
Unidad de fabricación: Un 43 por 100, 
¡ai] j r u x i . nadamen te.

Cantidad de mercancía importada y 
(pa; a la reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones: Seis meses.

Carácter de la concesión:' Permanente. 
Fundamentos de la m ism a: Descargar 

el gravamen del arancel sobre pieles en 
bruto a 700.000 pies cuadrados de ba
danas para forro de calzado que se ex
hortarán, produciendo de este modo un 
valor superior a.l 55 por 100 del coste de 
la mercancía importada, quedando unos 
Í140.000 kilos de lana superior con des
tino a la industria textil nacional.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.

Madrid, 25 de marzo de 1947.— El Di-, 
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, L. Albo.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías de
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas- 
teoimientoa y Transportes, Delegación 
Especial del Campo de Gibraltar, Fisca
lías de Tasas y Autoridades gubernati
vas, que han sufrido extravío los terce
ros y cuartos cuerpos d& las guías de 
circulación siguientes ;

Serie RN-2, números 48829 y 48830, 
expedidas por la Inspección Provincial 
de la Comisaría de Recursos de la Zona 
Norte, en Oviedo, las cuales ampara
ban el transporte de 14 kilogramos de 
alubias y 250 de patatas, respectivamen
te, a  petición y consignación diel produc
tor de Colunga (Asturias), don G reg ori° 
Acebal Gabiña, residente en Bilbao.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad, se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a  esta Comisa
ría General en el caso de ser halladlas y 
comunicando, al propio tiempo, el nom
bre y circunstancias de la persona o En
tidad que transportase con ellas.

Madrid, 12 de abril de 1947.— El Co
misario general, José de Corral Sáiz.„

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación 
Especial del Campo de Gibraltar, Fis
calías de Tasas y Autoridades guberna
tivas, que han sufrido extravío las guías 
únicas de circulación siguientes :

Serie NA-2, números 19096, 19097,
19098 y 19099, expedidas por el Servicio 
Nacional del Trigo de la Delegación 
Provinoial de Navarra, las cuales ampa
raban el transporte de 10.000 kilogramos 
de harina, cada una de dfchas guías.

Serie V-2,^ números 28800 y 28801, en 
blanco, destinadas al Servicio Nacional 
del Trigo, de Valencia.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes dle 
la Autoridad, se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General en el caso de ser halladas y 
comunicando, al propio tiempo, el nom
bre y circunstancias de la persona o en
tidad que transportase con ellas.

(Madrid, 16 de abril de 1947.—El Co
misario general, José de Corral Sáiz.

Rectificación y ampliación a la relación 
de artículos intervenidos número 59, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  EST A D O  número 91, de 1 de 
abril de 1947.

El apartado 3, dice :

3 .— A c e it e s  y g r a sa s  de fr u to s y se m i
l l a s  OLEAGINOSAS, NACIONALES Y 

j d e  importación (excepto m argari
na y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  42) y 
Circular 615, de 10 de febrero de 
1947 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  59).

D e b e  d e c i r :
3 .— A c e it e s  y g r a sa s  d e  fr u t o s  y  sem i

l l a s  o le a g in o sa s, n acio n ales y  
d e  importación (excepto margari
na y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado 
y aceites de linaza y ricino).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  42), Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1947 

(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  59) y escrito de la Secre
taría General Técnica del (Ministe
rio de Industria y Comercio nú
mero 8.505, de 27 de marzo de
1947).

El apartado t i , dice:
1 1 .—C e r e a le s  (alpiste, avena, cebada, 

centeno, escaña, maÍ2, mijo, pa
nizo, sorgo y trigo).

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 1 1  de septiembre de 1945 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  271) y Circular, 577, de 15 
de junio de 1946 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  168).

C ebada en su estado de transforma
ción industrial, germinada y tosta
da (se exceptúa la cebada trans
formada en sucedáneo de café).

¡Oficio-Circular núm. 42.905, de 20 
de marzo de 1945, de la Oficina 
Enlace S. N. X .

D e b e  d e c i r : '
1 L —<C er e a le s  (alpiste, avena, cebada, 

centeno, escaña, .maíz, mijo, pa
nizo, so rg o - zahina (sorgo vulga- 

ris) y  trigo.
Decreto del Ministerio do Agricultu

ra, de 11  de septiembre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  271), Circular númer0 5771 
de 15 de junio de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  168) y 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 29 de marzo de 1947 ((BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO 96).

C ebada en su estado de transform a
ción industrial, germ inada y tosta
da (se exceptúa la cebada trans
form ada en sucedáneo de café).

Oficio-Circular núm. 42.905, de 20 
de marzo de 1945, de la Oficina 
Enlace S, N. T s

F.I apartado 34, en su epígrafe 4.*, d ice : 
34.— S ubpro ducto s .d el  m ondaje de l e 

g u m b r es EN LA PROVINCIA DE MA
DRID.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales número 140, de, 15 de mar
zo de 1947.

D e b e  d e c i r :

. 34.—Su bprod u ctos d e l mondaje de l e 
gumbres EN LAS PROVINCIAS DE MA

DRID y T o le d o .
Notas de la Oficina de Productos 

Vegetales números 140, de 15 de 
marzo de 1947, y 163, de 2 de abril 
de 1947.
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El apartado 39, dice:

39.—Quesos (excepto los de las clases 
Gramt, Peñasanta, Roquefort y 
quesos fundidos (crema de oveja, 
crema de oveja en bloque, crema 

1 de oveja en porciones).
Circulares 584, de 1 de julio de 1946 

(BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO 215), y 609, de 19 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 359).

D e b e  d e c i r :

39' — Q u e so s (excepto los de las clases 
Gramt, Peñasanta, Roquefort, y 
quesos fundidos—crema de oveja, 
crema de oveja en bloque, crema 
de oveja en porciones—y quesos 
frescos y manchegos elaborados 
con leche de cabra y oveja).

Circular 584, de 17 de julio de 1946 
(BOLETIN O FICIAL D EL ES

TADO 215) y 609, de 19 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 359) y ofi
cio de la Oficina de Productos Ani
males, de 7 de abril de 1947.

El apartado 42, dice:

42 .—-S e m illa s  y f r u t o s  o le a g in o s o s  p r o 

c e d e n te s  DE IMPORTACIÓN.

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO 42) y Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FICIAL D EL ES
JA D O  59).

D e b e  d e c i r :

42.—S e m illa s  y f r u t o s  o le a g in o s o s  p r o 
c e d e n te s  d e  im portación  (excepto  
las de lino y ricino).

Orden de la Presidencia de 8 de fe* 
brero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 42), Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(IBOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO 59) y escrito de la Subse
cretaría General y Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio 
número 8.505, de 27 de marzo de 
1947.

El apartado 55, dice:
55*—S e m il l a s  : De pino albar, salgareño 

rodeno, carrasco, negro y monte- 
rrey (excluyendo piñones comesti
bles), de ciprés y eucalipto. Para 
circular en el interior de las pro
vincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid 
y Avila necesitarán del requisito 
de la g u ía ; en estas últimas cua
tro provincias necesitarán también 
del citado requisito las del género 
Quercus (Robles). La piña abier
ta de la especie de pinus pináster 
dentro de las provincias de. Valla
dolid, Segovia y Aviila y de éstas 
entre sí.

Apartado i.° de la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1941 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO 341) y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 29 de mayo 
de 1943 (BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO 153).

D e b e  d e c i r :
55.— S e m il l a s  : De pino, albar salgareño, 

rodeno, carrasco, negro y monte* 
rrey (excluyendo piñones comesti
bles), de ciprés y eucalipto. Para 
circular en el interior de las pro
vincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid 
y Avila necesitarán del requisito 
de la guía ; en estas cuatro últi
mas provincias necesitarán tam
bién del citado requisito las del gé
nero Quercus (Roble). La piña 
abierta de la especie de pinus pi
náster, dentro de las provincias de 
Valladolid, Segovia y Avila y de 
éstas entre sí. Las expediciones de 
piña de cualquier especie de pino 
que circulen en las provincias de 
Vizcaya y Guipúzcoa, tanto abier
ta como cerrada, y sea cual fuere 
el medio de transporte empleado, 
necesitarán ir acompañadas de la 
correspondiente guía, autorizada 
por el Jefe del Distrito Forestal.

Apartado i.° de la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1941 
(BOLETIN O FIC IA L D E L  ES

TADO 341), Orden del Ministe
rio de Agricultura de 25 de mayo 
de 1943 ('BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO 153) y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 26 
de marzo de 1947 (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO 39).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

El apartado 57 dice:

57.—A c e it e s  d e  l in a z a  y  r ic in o , así como 
las grasas y aceites procedentes 
de animales marinos.

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 42) y Circu

lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO 59).

D e b e  d e c i r  :
57.—G r a s a s  y  a c e it e s  p r o c e d e n t e s  d b  

a n im a l e s  m a r in o s .
Orden de la Presidencia de 8 de fe

brero de 1947 (IBOLETIlN O FI
CIAL D EL ESTADO 42), Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO 59) y escrito de la Secre
taría de Industria y Comercio nú
mero 8.505, de 27 de marzo de 
1947.

El apartado 58, :

58.— S e m il l a s  d e  l in a z a  y r ic in o , p r o 
c e d e n t e s  DE IMPORTACIÓN.

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 42) y Circu
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO 59).

Queda suprimido.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1947.—El Co

misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministro de Industria y 
Comercio, AgricuJltura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. De
legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.;

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Re
cursos y Excelentísimos señores Gober
nadores civiles, Jefes de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Media
Disponiendo cese en el cargo de Decano 

del Colegio Provincial de Doctores y 
Licenciados de Bilbao don Antolín 
Mendiola Querejeta.

Exorno. Sr. : Por haber cesado co
mo Jefe provincial del Servicio Es
pañol del Profesorado de Enseñanza 
Media (SEPEM), y a tenor de lo dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den Ministerial de 15 de febrero de 1945, 

Esta Dirección General de Enseñanza 
Media ha dispuesto que don Antolín 
Mendiola Querejeta cese igualmente en 
el cargo de Decano del Colegio provincial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de Bilbao.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de los Colegios de Valladolid y Bilbao, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrjd, 311 de marzo de 1947.—El Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo, Sr. Rector de la Universidad de 
Vallafdolid.

Nombrando Decano del Colegio provin

cial de Doctores y Licenciados de Bilbao

 a don Angel García de Cortázar.

Excmo. Sr. : Encontrándose vacante el 
cargo de Decano del Colegio provincial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Bilbao, por cese 
de don Antolín Mendiola Querejeta, que 
venía desempeñándolo.

Vista la propuesta formulada al efecto, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 15 de febrero de 
1945 y las instrucciones complementarias.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
nombrar <a don Angel García de Cortá
zar Decano del Colegio provincial de 
Doctores y Licenciados de Bilbao.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de los Colegios de Valladolid y Bilbao, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1947.—El Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de
Valladolid.


